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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 17 de septiem bre de 1946 
por la que se dispone quede sin efec
to la sanción de postergación por tres 
años que le fué impuesta al Astróno
m o don Rafael Carrasco Garrorena.

limo. Sr. : Visto el expediente de de
puración, en trámite de revisión, incoa 
do con arreglo á la Ley de 10 de ft*bre 
ro de 1939 al Astrónomo don Rafael Ca
rrasco Garrofena, y estimando y que la 
sanción que le fué impue.sta por Orden 
de esta Presidencia, de 29 de ju¡lit* de 
1940, resu-lta desproporcionad., para la 
falta cometida, dado lo reducido del es 
calafón del Cuerpo a que pertenece, y 
que ya ha sido suficientemente castigado 
con la inhabilitación p* ra puestos de 
mando y confianza que durante más de 
seis años ha sufrido,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la ded Juea Instructor, y

de acuerdo con el dictamen de la pro
pia Asesoría Jurídica, ha resuelto dejai 
sin efecto la sanción de postergación 
por tres años que le tué impuesta a(l 
Astrónomo don Rafael C* rrasco Garro- 
rena, eí cual deberá se» reintegrado a su 
puesto primitivo en el referido escala- 
fói sin sanción alguna.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año?.
Madrid, 17 de septiembre de *946 -- 

P. D., re) Subsecretario, Luis Carrero

limo. Sr. Director general del Instituto 
•. Geográfico y Catastral. #

O RD EN  de 17 de septiem bre de 1946 
por la que se dispone sea levantada 
la suspensión de empleo y sueldo que 
pesaba sobre el Topógrafo don D em e
trio García Torrejón.

limo. Sr. : En virtud de la resolución 
recaída en la causa que por Tribuna» 
Especial para la Represión de la Maso
nería y del Comunismo se ha seguido

contra el Topógrafo don Demetrio G ar
cía Turrejón, en la que, por acuerdo deH 
Consejo de Ministros, de 24 del pasado 
mes de junio, le ha sido impuesta afl 
citado funcionario la pena de tres años 
y un día de^confinamiento e inhabilita
ción para c a rg o  políticos y sindicales.

Esta Presidenci/a, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que se amsi- 
dere levantada la suspensión de empleo 
y sueldo q«e pesaba sobre el Topógrafo 
don Demetrio Garda Torrejón. debiendo 
ser reintegrado éste a su anterior cargo 
con derecho al percibo totail del haber 
que por su categoría le corresponda, a 
partir»del 24 del pasado junio, fecha en 
que füé firme la sentencia derivada de 
la oausa que ia ha motivado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.
■ Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 17 de septiembre de 1946.— 
P D., el Subsecretario, Luis Carrero.

ílmo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.
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ORDEN de 25 de septiembre de 1946 

por la que se resuelve el recurso de 
agravios interpuesto por don Leonardo 
García Valle, con la súplica de que se 
le conceda el reingreso a la escala ac
tiva del Cuerpo a que pertenecía.

Excmo. S r . : El Consejo de Minis  ̂
tros, con fecha 26 de julio último, tomó 
el acuercDo que dice así:

«En el expediente sobre recurso de 
agravios interpuesto por el Suboficial 
de Infantería, retirado extraordinario, 
don ^eonardo García Valle, con la sú
plica de que se le conceda el reingreso 
en la escala activa del Arma a que per
tenecía;

Resudando que con fecha 4 de mayo 
de 1939, el Suboficial de Infantería, re
tirado extraordinario, don Leonardo Gar
cía Valle elevó al Ministerio del Ejér
cito una instancia con la súplica de que 
se le conceda el reingreso en la escala 
activa de su Arma ; que manifiesta estar 
afiliado a Falange Española desde el 
mes de marzo de 1934 y haber sido per
seguido y encarcelado en zona roja, que. 
dando a consecuencia de estas vicisitu
des en una posición angustiosa que le 
obligó a ingresar en la O. N. T. (Sec
ción de Camareros), cOmo único medio 
de ganarse la vida, siendo últimamente 
movilizado por el Ejército enemigo, sin 
prestar en esta situación servicio algu
no; que invoca en defensa de su pre
tendido derecho los Decretos-Leyes de 
11 de abril de 1936 y 8 de enero ¿e 
1937, en los que se previene podrán re- 
ingre ar en la Escala activa los Jefes, 
Oficiales y Suboficiales retirados con ca
rácter extraordnario en los afio9 1931 y 
1932; que en la tramitación de esta ins
tancia se recabaron y unieron a su e*pe- 
diente un testimonio del sobreseimien
to provisional recaído en el procedimien
to suma’-ísimo de urgencia instruido pa. 
ra esclarecer la conducta observada en 
zPna roja por el interesado y una decla
ración jurada de su actuación durante 
la guerra, en la que el Suboficial Gar
cía Vaile detalla Los mismos hechos que 
alega en su instancia; que según cons
ta en ¡a certificación del Negociado de 
Recompensas, obrante en el expediente, 
con fecha 14 ¿e octubre de 1940, el Mi
nisterio resolvió desestimar la petición 
del solicitante, sin que conste se comu
nicase al interesado este acuerdo;

Resultando que con fecha 28 de enero 
de 1941 el Suboficial García Valle eleva 
nueva instancia al Ministerio, en la que 
manifiesta no tener conocimiento <je la 
resolución que haya podido ¿ictarse en 
la anterior; que tiene por objeto pre
sentar nueva declaración jurada en la 
que detalla las recompensas obtenidas

en la campaña de Africa y su actuación 
en la pasada guerra, en relación con 
nuestro Movimiento, añadiendo a las 
vicisitudes referidas en su primera so
licitud la declaración de haber sido he
rido en el frente, a donde lo llevaron 
desarmado unOs milicianos, desertando 
del Ejército rojo una vez ^ado de alta 
en el t'ospital ; que asimismo acompa
ña cuatro avales en su conducta, fir
mados poi un 'tícrrdote, un industrial 
y dos Suboficiales del Ejército y acre
dita por un certificado perteneciente a 
la Vieja Guardia de la Falange; que su
plica vj readmisión en la escala actual 
del Arma a que pertenecía;

Resultando que con fecha 22 de junio 
de 1942 presentó el interesado nueva 
instancia, en la que manifiesta haber 
recibido el día 27 de junio del citado 
año un escrito poi el que se le comuni
ca la desestimación de su petición de 
reingresé en el Ejército; que nueva
mente aleg& las vicisitudes sufridas du
rante la pasada campaña, para suplicar 
la revisión del expediente instruido con 
este motivo; que con fecha 8 de enero 
de reproduce en otra solicitud las 
mismas alegaciones y petición; que se 
somete esta instancia a la estimación de 
la Comisión Ministerial de reingresos, 
la que reclama nueva declaración jura
da, y en su vista declara la inexistencia 
de méritos bastantes para proponer la 
modificación de la resolución denega
toria de 14 de octubre de 1940; que con 
fecha 3 de enero de 194Ó se comunica 
al Suboficiail retirado García Valle la 
desestimación de su última instancia;

Resultando que con fecha 27 de abril 
de ^46 interpone el interesado recurso 
de ato vios contra la Orden que le fué 
comunicada con fecha 3 de enero de 
1946, en la que reproduce las mismas 
alegaciones, fundamentos y súplica de 
las instancias anteriores; que el Nego
ciado de Recompensas al evacuar el in
forme prevenidlo en la Orden de 13 de 
junio de 1044, se pronuncia en contra 
de la petición formulada por el recu
rrente al estimar que, conforme a los 
Decretos de 8 de enero y 11 de abril 
y 22 de septiembre de 1939, así como 
la Orden de 28 ¿e enero del mismo año, 
las resoluciones de esta clase pertene
cen a la facultad discrecional, motivo 
por el '.nal quedan excluidos ¿el conoci
miento de los Tribunales ContenciosO- 
adminislrativo y, por ende, de su sus- 
titutivo en esta materia, el recurso de 
agravios; según previene el artículo 
cuarto número primero de la Ley de 22 
de junio de 1894 y el artículo cuarto de 
la <Ley de 18 de marzo de 1944;

Resultando que, devuelto el expediente 
a la Presidencia del Gobierno, se remite

por ésta al Consejo de Estado, median
te Orden de 6 de junio de 1946, a los 
fines del número 2.0 de la Orden de
13 de junio de 1944;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 
1944, los Deeretos-JLeyes de 11 de abril 
y 8 de enero y 22 ^e septiemb re de 
1939, y las Ordenes de 28 de enero de
1939 y *3 de Íunio *9 4 4 ;

Cons derando que debiendo atribuirse 
el carácter de resolución reclamada, poi 
ser la que determina el presente recur
so, el acuerdo ministerial de 14 de oc
tubre de 1940, la circunstancia de ser 
anterior a ja vigencia de la Ley de 18 
je  ma'20 de 1944, exige se declare fuera 
de su ámbito temporal de aplicación, 
conforme a lo prevenido en el artículo 
cuarto de la misma y en la Orden eom- 
plemenfaria de i¿ de junio de 1944.

Considerando que no puede atribuir
se el carácter de resolución recurrida 
al acuerdo ministerial de fecha 3 de 
enero de 1946, porque reitera de una 
manera implícita, pero inequívoca, el 
contenido ce la anterior resolución de
14 de octubre de 1940, de la que viene 
a ser reproducción, motivo por el cual 
debe declararse asimismo fuera del al
cance de¡ artícu u cuarto de la tan ci
tada Lev de 18 de marzo de 1944, Pues
to que en caso contrario sería fácil vul
nerar sus preceptos mediante la simple 
provocación de un nuevo acto adminis
trativo que reiterase un primer acuer
do im -'gnado legalmente o con impug
nación desestimada;

Considerando que antes ¿e examinar 
la cuestión de fondo planteada por el 
recurso de agravios 9e hace necesario 
apreciar la concurrencia ¿e todos I09 
requisitos exigidos como circunstancia 
indispensable para declararlo proce
dente ;

De conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado y previa de
liberación ¿el Consejo de Ministros, se 
¿eclara improcedente el recurso de agra
vios interpuesto por el Suboficial reti
rado extraordinario d¿>n Leonardo Gar
cía Valle, con la súplica de que se le 
conceda el reingreso en la escala acti
va del Arma a que Pertenecía.»

Lo que de orden de Su Excelencia 
se publica en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO para conocimiento do 
V E. y notificación a] interesado, de 
conformidad cOn lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre* 
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1944.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1946.—» 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 3 1 de agosto de 1946 por la 
que se aprueban los pliegos de condi
ciones adm inistrativas y técnicas y plano 
u nido a l último para la contratación 
de suministro al Estado de cuatro co
ches-correo, m etálicos, de veinte metros 
de longitud para circular por vía férrea  
española de ancho norm al.

Ilm A S r . : E n  virtud de lo estableci
do por Decreto de fecha 12 de julio pró
xim o pasado, inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 235, co
rre spo.i di en te ai día 23 del actual, he 
tenido a bien aprobar los pliegos de 
condiciones adm inistrativas y técnicas 
y  plano unido ul últim o, propuestos por 
esa  Dilección G eneral, para que sirvan 
de oase a la contratación para el sum L 
nistro al Estado de cuatro coches-corre^, 
m etálicos, de veinte m etros de longitud, 
para circulan por vía  férrea española 
de ancho normal, por un im porte má
xim o de dos m illones de pesetas, y d is
poner a! propio tiempo que, como se 
determ ina en el citado pliego, se con
voque a concurso con veinte días de 
anticipación, insertándose íntegram ente 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y «Boletín Oficial» de la pro
vincia el mencionado pliego de condi
ciones adm inistrativas.

L o  que comunico a V . I. para  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde «, V . I. muchos años. 
M adrid, 3 1  de agosto de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. S r. Director general de C orreos 
y Telecom unicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Destinos

O R D E N  de 26 de septiembre de 1946 
por la que se destina a Mehal-las a 
los Tenientes de Caballería que se 
citan.

Se destinan a Mehal-Ias a  los Tenien
tes de C aballería don Vicente Botana 
R ose, del Regim iento de C aballería C a 
zadores de Villaviciosa, núm . 14, y don 
Lam berto López M arvá, deJ Regim ien
to C aballería Cazadores de Lusitania, 
núm . 8, los cuales cesan e¡n sus desti
nos y quedan en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4)

M adrid, 26 de septiembre de 1946,
DAV1LA

Disponibles

O R D E N  de 22 de septiem bre de 1946 
por la que pasa a disponible forzoso 
el Ayudante de O ficinas M ilitares don 
D iego Ortiz Caballero.

Pasa a la situación de disponible for
zoso en M arruecos, con efecto-s adm inis
trativos de fin de agosto próximo pasa
do, el Ayudante de O ficinas Militares 
don Diego Ortiz Caballero, el cual pres
taba sus servicios en la M ehal-la Ja l i
fiana del R if núm. 5.

M adrid, 22 de septiembre de 1946.

DA V I LA

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O R D E N  de  28 de septiem bre de  1946 
por la que se aprueba el program a que 
ha de regir en el segundo ejercicio de 
las pruebas de aptitud para ingreso en 
el Cuerpo de Agentes Judicia les de la 
Justic ia  M un icipal convocad as por 
O rden de 30 de junio del presente año.

lim o. S r . : Redactado por esa Subdi-
rección General de Ju stic ia  M unicipal 
el program a para el segundo ejercicio 
de las pruebas ce aptitud para el in g re
so en el Cuerpo de A gentes Jud icia les 
de la Justic ia  M unicipal, convocadas por 
Orden m inisterial de 30 de junio del 
presente año (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 8 de ju lio ), cum 
pliendo lo dispuesto en ei párrafo B) del 
apartado octavo de la Orden referida, 

E s te  M inisterio ha tenido a bien apro
bar el program a adjunto y disponer que 
sea Publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

DÍ09 guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de septiem bre de 1946.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s t i
c ia  m unicipal.

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO 
EJERCICIO DE LAS PRUEBAS DE 
APTITU D PARA EL INGRESO EN 

EL CUERPO DE AGENTES 
JUDICIALES DE LA JUSTICIA 

MUNICIPAL

Organización y competencia de los 
Tribunales y funciones de los Agentes 

Judiciales
T em a 1 . T ribunal Suprem o.—Antece

dentes h istóricos.—Su actual organiza
ción y com petencia.

T em a 2. Audiencias T erritoria les y 
Provinciales.—O rganización y competen
cia.

T ém a 3. Juzgad os de Prim era Instan
cia e  Instrucción.—C atego rías. Su  com

petencia en m ateria civil, crim inal, gu
bernativa y del R egistro  Civil.

Tem a 4. M edias de comunicación de 
los T ribunales y Juzgad os entre sí y en 
relación con otras autoridades y organ is
m os.— Exhcrtos. — Suplicatorios.—(.'ar
tas.—O rdenes. — M andam ientos y O fi
cios.

Tem a 5. Actuaciones y términos ju 
d iciales.— D ías v horas hábiles para las 
actuaciones de carácter civil, crim inal 
y gubernativo. — Em pleo de papel de 
oficio.

Tem a 6. Providencias, autos y p a 
tencias. Notificaciones, citaciones, em 
plazam ientos y requerim ientos.— Fun
ciones atribuidas a los Agentes judicia
les en la práctica de estas diligencias.

Tem a 7. Recursos contra las resolu
ciones ju d ic ia le s .— Breve idea de los qu<* 
proceden contra las resoluciones de las 
Audiencias Territoriales y Provinciales, 
Juzgad os de Prim era Instancia e Ins
trucción, M unicipales, C om arcales y de 
Paz, en m ateria civil y crimina.1!.

Tem a 8. Actos j e  conciliación.— F or
ma de celebración y term inación.—> 
Cuándo es preciso la previa concilia
ción y casos exceptuados de la m ism a.

T em a 9. D iligencias preventivas que 
en ca^o de delito se han de pracFcar 
Por los Juzgad os Municipales*. C om ar
cales y de Paz.— Intervención del Agen
te Judicial en ellas.

Tem a 10. El R egistro del estado c i
v il.— Sum aria idea de su organización.

L ey  de B a se s  p a r a  la  re fo rm a  de la  
Ju s t ic ia  M u n icip a l de 19 de ju lio  del 
añ o  1944 y d isp o sic io n es co m p le m e n 

ta r ia s  de la  m ism a
T em a 1. O rgano Central de la Ju s t i

cia M unicipal.—L a  Subdirccciún Cieñe- 
ra l.—Com petencia y distribución del 
servicio. — C aja  Mutuo-benéfica de la 
Ju stic ia  M unicipal.

T em a 2. O rganism os j e  la Adm inis
tración de la Ju stic ia  Municipal y su
bordinación jerárquica entre los m is
m os.— Personal que integra los Ju z g a - 

 dos M unicipales, Com arcales y de Paz.
 T em a 3. L a  Inspección de la Ju s t i

cia M unicipal.— G rados de la m ism a.—  
Funciones que lo están atribuidas.

T em a 4. Juzgad os M unicipales y 
C om arcales.— Su s categorías y  compe
tencia en m ateria civil, crim inal y del 
R egistro  Civill.

Tem a 5. Juzgad os j e  Paz .— Com pe
tencia en m ateria civil, crim inal y del 
R egistro  Civil. — Fiscales M unicipales, 
C om arcales y j e  Paz.—Sustitutos de tos 
Jueces y F iscales M unicipales, C om ar
cales y  de Paz.

T em a 6. El Secretariado de la Ju sti
cia M unicipal.— O ficiales H abilitados y 
Auxiliares, — Agentes Ju d ic ia le s : Sus 
funciones.

Tem a 7. Sum aria idea de los trám i
tes de] proceso de cognición ante los 
Juzgad os M unicipales y C om arcales y 
del verbal ante los Juzgad os de Paz.

T em a 8. Del juicio de je sah u cio  de 
fincas rú sticas y urban as.—lEjecu» ión 
de sentencias.— Intervención en ella del 
Agente Judicial.

Tem a 9. E m b argo  preventivo. E je 
cución de sentencias en m ateria civil. 
Intervención del Agente Judicial 

 Tem a 10. T rám ites esenciales de¡ 
 juicio de fa ltas.

M adrid, 28 de septiem bre j e  1946.—
 P . D ., G . D ávila.
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ORDEN de 25 de septiembre de 1946 

por la que se nombra para la Sacre
taría del Juzgado de Primera In stan
cia e Instrucción de Vélez-Málaga, de 
categoría de ascenso, a don Ricardo 
Bautista de la Torre, Secretario Judi
cial de Orcera.

Exorno. Sr. : Visto ©1 expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Vélez - Málaga, de categoría 
de ascenso, vacante por tras/!ación de 
don Manuel Orozco, y de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de 8 de 
junio de 1945, dictada en uso de la ¿Auto
rización concedida por la disposición 
adicionail del Decreto de 2 de marzo de 
dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Ricardo Bautista 
de la Torre, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia c Instrucción de Or
cera, que ocupa en el escalafón de an
tigüedad en la categoría de entrada lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada.

ORDEN de 27 de septiembre de 1946 
por la que se destina a la Prisión Pro
vincial de Zaragoza, como Director ad
junto de la misma, al del Cuerpo de 
Prisiones don Antonio Paredes Mozas.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones, con
12.000 pesetas de sueldo anual y cate
goría presupuestaria de Subdirector-Ad
ministrador, don Antonio Paredes Mo
zas, con destino en la Prisión Provincial 
de Lérida, pase a prestar sus servicios 
a la Prisión Provincial de Zaragoza, co
mo Director adjunto de la misma, con 
quince días de plazo posesorio y abono 
de los gastos de viaje; siéndole de apli
cación I09 beneficias de la Orden mi
nisterial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de septiembre de 1946 
por la que se confirma en la Prisión 
Central del Puerto de Santa María, co
mo Director propietario del Estableci
miento, al del Cuerpo de Prisiones don 
Ramón Caballero Gil.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones, con
12.000 pesetas de sueldo anual y cate
goría presupuestaria de Subdirector-Ad- 
ministrador, don Ramón Caballero Gil, 
que presta sus servicios como Director 
adjunto de la Prisión Central del Puerto 
de Santa María, quede confirmado en 
dicho Establecimiento, a partir de esta 
fecha, como Director propietario del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el reingreso al servi
cio activo al J efe de Prisión de Parti
do del Cuerpo de Prisiones en situación 
de excedente forzoso por enfermedad, 
don Paulino Pardo Neira.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que el Jefe de Prisión de Partido de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones, en 
situación de excedente forzoso por en
fermedad, don Paulino Pardo Neira, sea 
admitido al servicio activo por haber des
aparecido las causas por las qu  ̂ se 'le 
concedió la excedencia forzosa siendo 
destinado para la prestación de sus ser
vicios donde los crea más conveniente la 
D ire cció n  General del Ramo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1946 
por la que se declaran jubilados forzo
sos a los Secretarios de Juzgados Mu
nicipales que se relacionan. 
limo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en la iLey de 17 de julio úl
timo, que reconoce derechos pasivos a 
los Secretarios de la Justicia Municipal

en relación con el artículo 50 del De
creto orgánico de 23 de diciembre de 
*944»

Este Ministerio ha acordado declarar 
a Jos Secretario^ que a continuación se 
relacionan, jubilados forzosos por ha
ber cumplido la edad de 7c años con 
anterioridad al 1 de octubre de 1946:

SECRETARIOS DE SEGUNDA CATEGORIA

Romero Spímola, Manuel .........................
Pérez Castrillón, Antonio ...................... ...
García Conejo, Antonio .......»....................

«Las Palmas número 1, 
La Coruña número 2 .  
Ronda.

SECRETARIOS DE TERCERA CATEGORIA

Haro y Cervantes, D iego .......... ...............
Ferré y Ripoll, Jaime ............. ............. ..
Fernández Flores, José ..............................
Sabater García, Pascual .......*..................
Villar Vecino, Manuel ...............................
GalEgo Núñez, Fidel ................................
Iglesias Gómez, Ramiro ...................... .
Aguiar Vareia, Benigno ............................
Madrigal Gallego, Juan ............................
Rubio Pérez, Ligorio .................................
Suárez Valdés, Benito .............. ................
Murga Vázquez, Manuel ..........................
Marín Fermndez, Aníbal ........................... .
Piñeiro Requejo, Rufino .............. ...........

Aguilas.
Aiemys de Mar.
Becerreá.
Puebla de Vallbona. 
Villalba.
Pozuelo del Páramo. 
Sarria.
Meílid.
Zarauz.
Toro.
Grado.
Ordenes.
Villafranca de los Barros. 
Allende.

SECRETARIOS DE CUARTA CATEGORIA

Borjes Soler, Antonio .................................
Casais García, Luciano .............................
Maqueira Sánchez. Manuel .....................
Ramírez Cortés, Joaquín ...................... .
Rodríguez Arcilla, Bruno ..........................

El Grove.
Boiro.
Cuntís.
Mijas.
Alza-Bu enavista.

Lo que digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— P. D., I. de Arcenegui. 

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal*
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 27 de septiembre de 1946 

sobre liquidación de existencia de se
llos «Homenaje al Ejército», obrantes 
en poder del Estado.

limo. Sr. : Imponiéndose la necesidad 
de la acción en cuanto representa alige
rar las grandes m asas de valores fila
télicos que obran en poder del Estado, 
que carecen de estimaciones positivas 
por su cuantía y por los mismos fun
damentos que aconsejaron las Ordenes 
de Este Ministerio de 10 de mayo y 5 
de junio de 1945, por las cuales se re
servaron 100.000 y 69.577 unidades de 
cada \ariedad, a  los efectos de previ
siones ineludibles con vista a futuras 
estimaciones,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner lo siguiente :

Primero.—Por la Oficina Filatélica del 
Estado se procederá a segregar en las 
existencias que obran en su poder co
mo en la Dirección General de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, de 
los denominados sellos de «Homenaje al 
Ejército», de 0,10 pesetas valor facial, 
100.000 ejemplares.

Segundo.— Por la Dirección General de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Tim 
bre se procederá a la destrucción de las 
existencias restantes de tal signo, ya en 
p'liegos, ya en paquetes, levantando el 
acta correspondiente, que suscribirá tam
bién una representación de la Oficina F i
latélica del Estado designada a dicho 
efecto.

Tercero.— Las planchas, dibujos, et
cétera, que fueran utilizadas en su día 
para la confección de los signos de re
ferencia, de hallarse en poder de tales 
Organismos, serán igualmente de5|ruí- 
das o inutilizadas, haciéndose constar 
en el acta de que queda hecha mención, 
y  en el caso de no encontrarse bajo su 
custodia, lo serán en la fecha en que 
fuesen recogidas o 9e les hiciera en
trega.

Cuarto.—En el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  se publicará el acta in
dicada para conocimiento de los intere
sados.

Quinto.—La reserva de 100 000 ejem
plares de que queda hecho mérito que
dará e«n la Oficina Filatélica del Esta
do, para su custodia y conservación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946 .

J .  B EN JU M E A  

¿limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 16 de agosto de 1946 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo a don Lucinio Serrano Coello, 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Lucinio Serran'o Coello, Auxiliar 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, con 
destino en la Secretaría del mismo, en 
la que solicita cesar en la situación de 
excedencia forzosa en que, por hallarse 
incorporado al Ejército, fué declarado por 
Orden de 6 de mayo de 1943 ;

Vista la certificación que acompaña, 
en la que justifica haber dejado de pres
tar sus servicios en el Ejército,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, en su consecuen
cia, disponer que el citado funcionario 
se reintegre al servicio activo, cesando 
en la situación de excedencia forzosa en 
que fué declarado por Orden de 6 de 
mayo de *943- 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 20 de agosto de 1946 por la 
que se nombra Auxiliar de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
de Auxiliares del Departamento a do
ña María Mercedes Lucas Guerras.

limo. S r . : Vacante una plaza de Au
xiliar de Administración de tercera clase, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, en 
el Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
por ascenso de doña Máxima Sánchez 
Escobero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar de Administración de tercera 
clase, con eü sueldo anual de 4.000 pe- 
seüas, destino en la Escuela del Magis
terio de Barcelona y efectos escalafo- 
nales de la fecha de la presente Orden, 
a doña M aría Mercedes Lucas Guerras, 
número 125 de la lista de opositores apro
bada por Orden de 8 de febrero de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 2 de septiembre de 1946 
por la que se jubila a don Antolín Ló
pez Bacho, del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pasi
vas de 22 de octubre de 1926, Ley de 
27 de diciembre de 1934 y demás dis
posiciones vig-nt^s en la materia,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a do<n Anto
lín López Bacho, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con destino 
en la Secretaría del mismo, que en el 
día de hoy cumple la edad reglamentaria, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de esoe Minis
terio.

O RD EN  de 5 de septiembre de 946, por 
la que se concede la excedencia a doña 
Carmen Valdés, del Cuerpo Auxiliar 
del Departamento.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña María del Carmen Valdés Gar
cía, Auxiliar de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar del De
partamento, con destino en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Aran- 
da de Duero, en la que solicita la ex
cedencia en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
declarar a la citada funcionaría en situa
ción de excedencia voluntaria, por um 
periodo de tiempo mayor de un año y 
menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 7 de septiembre de 1946, por 
la que se jubila a don AngeL Montes 
Santos, del Cuerpo Técnico - adminis
trativo del Departamento.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pasi
vas de 22 de octubre de 1926, Ley de 27



B. O. del E.—Núm. 275 2 octubre 1946 7407

de diciembre de 1934 y demás disposicio
nes vigentes en la materia.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con ,el haber que por clasifica 
ción le corresponda, a don Ange Montes 
Santos, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento, con destina en la' 
Universidad de Madrid, que en el día de 
hoy cumple la edad reglamentaria, fecha 
de su. cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN .

limo. Sr. • Subsecretario de este Minis
terio. y

O RD EN  de 9 de septiembre de 1946, por 
la que se jubila a don Manuel Pereda 
Fernández, d el Cuerpo Técnico - admi
nistrativo del Departamento. w

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre dt 1926, Ley de 27 de 
diciembre de 1934 y demás disposiciones 
vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Manuel Pere
da Fernández, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Departamento, con des
tino en la Secretaría del mismo que en 
el día de la fecha cumple la edad regla
mentaria, fecha de su cese en el servicio 
activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 9 de séptiembre de 1946.

IB A N E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. -

O RD EN  de 11 dé septiembre de 1946 
por la que se aprueba el expediente, 

de adquisición de mobiliario y mate

rial científico con destino a la Escue
la Especial de Ingenieros Agrónomos 

de Madrid.

limo. Sr.*: Vistos los presupuestos re
mitidos por la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos de Madrid paradla adquisi- 

, dóm de mobiliario y material científico 
para la completa instalación de gabine
tes, aulas y laboratorios en dicho Cen
tro ; '

Resultando que los presupuéstos de vi
trinas y mobiliario para el gabinete y

aulas de Topografía y Geodesia son de 
• as casas ((Germán Morales», .(Angel Po. 
zuelo» y ((Antonio M. Murcia»; los pre
sentados para camal basculante, depósi
to de carga y red d«* tubería para el La
boratorio «de Hidráulica Agrícola son de 
las casas «Investigaciones de la Cons
trucción)), «Talleres L. O G. A.» y «Sol
daduras Eléctricas» ; para mobiliario é 
instalaciones de Laboratorio y gabinete 
de suelos, ((Germán Morales», «Angel 
Pozuelo» y «Antonio M. Murcia»; para 
e! Laboratorio de Eiectrot- cniá, ¡a única 

^casa que posee este material es «Browm 
Boveri», y para toldos e instalaciones 
varias, las casas «A. Leoz», «Loscer- 
tales, S. A.» y «Antonio Herrera» ;

Considerando que por tratarse de ins
talaciones especiales no ha sido preórso 
informe de ningún Organismo faculta
tivo ;

Considerando que de conformidad con 
'la propuesta formulada por el Centro, 
procede hacer las adjudicaciones a las ca
sas siguientes : Para vitrinas y mobilia
rio, para gabinete y aulas de Topogra
fía v Geodesia, a la casa «Germán Mo
rales», por su presupuesto de 120.025 pe
setas; para canal basculante, etc., en el 

• Laboratorio de Hidráulica Agrícola a la 
casa «Investigaciones de la Construc
ción», por su presupuesto de 67 498,00 pe
setas ; para mobiliario e instalaciones en 

.el Laboratorio y gabinete de suelos, a la 
casa «Germán Morales», por su presu

puesto de 80.942,70 pesetas; para el La
boratorio de Electrotecnia, ((Casa Rrown 
Boberi», por su  ̂presupuesto de pesetas 
211.278,86; y para toldos e ■ instalaciones 
varias, a la casa «A. León», por su im
porte de 280.255 ,̂44 pesetas;

Considerando qué el material reseñado 
es de suma importancia, dado el come
tido a que se destina;

Considerando que la adquisición de 
este material puede realizarse por el sis
tema de administración, conforme a lo 
establecido en otros expedientes de esta 
c lase ;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto el 
día 30 de julio, y la Intervención General 
de la , Administración ha fiscalizado el 
mismo v el 29 de agosto, ambos dél co
rriente año,

Este Ministerio ha dispuesto la. apro
bación de la adjudicación^ del material 
para dichas instalaciones a las casas re
señadas, cuyo importe tot^l asciende a 
760.000 pesetas, que se abonarán con 
cargo al suplemento de crédito aprobado 
por Ley de 17 de julio último, en el 

-capítulo 4.0, artículo 2.°, grupc único, 
concepto único, del presupuesto de este 
Departamento, debiéndose expedir lós li
bramientos en lia forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su -1 nocimiento 
v efectos.

Div-s guarid) a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1946.

1BAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. >

O RDEN de 13 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba provecto de 
obras en 'las Murallas de Zaragoza, 
monumento nacional. formulado por el 
Arquitecto don Aristides Fernández Va- 
llespín, importante 313.037,07 pesetas,

limo. Sr. : Visto el proyecto de res
tauración la muralla romana de Za
ragoza, monumento nacional, formulado 

• por el Arquitecto don Arístides Fernán
dez Vallespín,, importante 313 057,07 pe
setas ; 1 ■

Resultando que ©1 proyecto se pro- 
pone sulvai y valorizar los restos de 
la muralla derribar y construir los* to
rreones que están casi en ruina, termi
nar el deiribo de los muros adosados y 
colocar on su sitio las piedras hoy caí
das, etc. ; *
*• Resu1 tundí* que el proyecto asciende, 
en su tota', importe a la cantidad de, 
3 1 3.037,07 pesetas, ¿e las que corres
ponden a la ejecución materia”] pese
tas 298.^47 02 ; a honorarios facultativos 
po: formación h* proyecto y dirección 
de obra, con arreglo a lo dispuesto en 
los Decietos de ia* Presidencia del Con
sejo de 16 de octubre ¿e  1942, 26 de 
enero de 1944 y .Orden, de este Depar
tamento de 9 de febrero del citado año 
1944 y Decreto de 7 de junio de 1933, 
10.229,87 pesetas ; a honorarios de Apa
rejador t igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 3.068,95 pesetas, 
y a premij de Pagadúríji, 1.491,23 pe
setas ; ' •

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en e| artículo 25 del, 
Real Deere» c de 4 de septiembre de 1908, 
el proyecto de que se trata pasó a in
forme de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, quien lo emite en 
sentido favorable a su aprobación, y  

''que en igua* sentido favorable lo infor
ma la ( omisana General de] Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional

_ Considerando que la naturaleza de 1» 
obra aconseja sea realizada por éj sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el De
creto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con- 
. tabilidad tomó razón de] gasto en 10 

de agosto último y que éste ha sido / 
fiscalizado f^varableiqente por la Inter-
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.ven ción  G en eral de  la A d m in istración  
del «E stado en 4 de los corrien tes, 

E s te  M in isterio  ha resu e lto  ap rob ar 
el (proyecto d e  re fe re n c ia ; q u e  las obras 
en éí com prendida., se realicen  ¡por el 
sistem a  d e  ad m in istració n , debiendo, 
lib rarse  la  can tid ad  d e  313.037,07 pe
setas., im porte do1 p resup u esto , en con
cep to  d e  «a 'justificar» , con c a rg o  al 
cré d ito  cor.sign ad o  en el cap ítu lo  te r
cero, a itícu lo  cu arto , gru p o  sexto , con
cepto 13, su bcon cep to  segu n d o , del 
p resup u esto  d e  g a sto s  de este  D e p a rta 
m en to .

L o  ^ igo  a V . I. para su con ocim ien o 
y  dem ás efectos.

D io s gu ard e  a V . 1. m u ch os años. 
M ad rid , 13 de sep tiem b re ¿ e  1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen éral de B ellas 
A rtes.

O R D E N  de 1 3  de septiem bre de 1946 
por la que se concede una subvención  

de 240.000 pesetas al P a tronato esco
lar, de los suburbios de Madrid,

lim o . S r . : V isto  el exp edien te in s
truido proponiendo la concesión de una 
subvención  de 240.000 p esetas al P atron a
to escolar d e  los suburbios d e  esta  c a 
p ita l, com o am pliación  o  com p lem en ta
r ia  a  la  de  750.000 p esetas q u e le fué 
otorgad a por O rden m in isterial fech a  9 
de m arzo últim o.,

T en iend o en cuen ta  qu e en  e l ‘ cap ítu lo  
tercero, a rtícu lo  cuanto, g ru p o  qu in to, 
concepto cu arto  y  subconcepto segun do 
del presupuesto de ga sto s  de este  D e
p artam ento se con sign a  crédito  adecu ad o 
p ára  estas atencion es, q u e por la S ec
ción de C on tabilid ad  y  P resupuestos ha 
sido tom ada razón del gasto , y fiscalizado 
por la  In terv e n ció n . G en eral de la  A d
m in istración  del E stado, con fech as 5 de 
ago sto  y  4  de septiem bre, resp ectiva
m en te,

E ste  M in isterio ha resuelto  conceder a l 
P a tron ato  escolar d e  los. su bu rb ios de 
ésta  cap ita l la  subvención com plem en ta
r ia  de 240.000 pesetas, qu e deberá ser 
librad a «en firm e» co n tra  la T esorería  
C e n tra l de H acien da, a nom bre de don 
M arcelin o Rey-ero R iañ o, S ecretario  de 
d ich o Patron ato, con ca rg o  a  los m en 
cion ados capítu lo tercero, artícu lo  cu a r
to, grupo quinto, concepto cuarto y  sub
concepto segu n do d e l v ig e n te  presupues
to  de gastos de este  D ep artam en to .
• L o  digo  a V . I. para su conocim iehto 
y  d em ás efectos.

D ios gu ard e a  V . I. m u ch os años. 
M adrid, **13 de septiem bre de 1946'.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

:Ilm o. Sr. D irector gen eral de Enseñan-

• za  P rim a ria . .

O R D E N  de 16 de septiem bre de 1946 

por la que se concede una convocato

ria extraordinaria de ingreso en la E s 

cuela Especial de Ingenieros N avales.

lim o . Sr. : V ista  la com un icación  ele
vada por la  E scu ela  E special de In ge
nieros N avales participando que diversos 

aspirantes a in greso en dicho C entro 
han presentado in stan cia  solicitando, una 
con vocatoria  extraord in aria , a .  fin de no 
ver* i precisados a variar su preparación 

para adaptarse al nuevo plan de in greso 
aprobado por O rden m inisterial de 29 
de ju lio  últim o,

E ste  M inisterio, teniendo en cu en ta  las 
circun stan cias especiales del caso  y fa 
convenienciá de no ca u sa r perjuicios a  
los interesados, y de acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por el C lau stro  de  
P rofesores de dicha E scu ela , ha  tenido 
a  bien acceder a lo solicitado, concedien
do u na con vocatoria  e xtra o rd in aria  de 
ingreso, qu e habrá de celebrarse en . el 
próxim o mes de enero, y  a la qu e única
m ente podrán con cu rrir los asp iran tes que 

se hubiesen inscrito en con vocatorias an
teriores.

L o  d ig o  a  V . I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 

M adrid, 16 de septiem bre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen eral de E n señ an 

za /Profesional y  T écn ica .

O R D E N  de 1 8  de septiem bre de 1946 so

bre creación de una Escuela  M aternal 

en  la calle B lanquerías, núm ero 39, de 

Valencia  (capital).

lim o . S r . : A cordada por O rden m in is

terial fech a  24 de ju lio  ú ltim o ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 9  
de agosto  siguiente) la tran sform ación  en 
E scu ela  M aternal, con d o s grad os o  sec
ciones, d e la de párvulos establecida  en 

la  ca lle  de B lan q u erías , núm ero 39, de 
V a len cia  (c a p ita l) ;

Teniendo, en cuenta qu e da expresada 
E scuela  de párvulos fué  an u n ciad a  a l 
concurso gen eral de traslad os y  adjudi
cada defin itivam ente oon tal carácter, d r .  
cu n stan cia  qu e e x ig e  dejar sin efecto la 

referida tran sform ació n , y .en atención 
a  que las necesidades de la enseñan za 
aconsejan  m an ten er la  cre a d ó n  de una 

■ E scuela M aternal en lOs m ism os (ocales 
de la citad a E scu ela  de párvulos, de V a 

lencia,
, E ste  M in isterio  ha dispuesto se en tien 

da rectificada la referida O rden  m inis

terial, fech a  24 de ju lio  últim o ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 9 de

agosto siguiente), en el sentido de consi
derarse com o creación de una nueva E s
cuela M aternal, con dos grad os o sec

ciones, la transform ación de ia. E scu ela  
de párvulos sita  en la calle  de  B lan 
qu erías, núm ero 39, de V a len cia , a cuyo 
efecto se considerarán creadas con c a 
rácter definitivo dos p lazas de M aestra 

N acional, dotadas con el sueldo de en
trada * 6.000 pesetas y em olum entos le
gales, won carg o  al crédito a qu e se 
refiere la L ey  fecha 31 de diciem bre de 
1045 ( B O L E T I N  O F I C I A L  t > E L  E S - 
T A D O  del 6 de enero últim o).

L o  digo  a V . 1. par° Vsu conocim ien

to y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m ucho sanos. . 

M adrid, iS  de septiem bre de 194Ó.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector gen eral de Enseñan* 

za P rim aria .

O R D E N  de 19 de septiem bre de 1946 so

bre transform ación de Escuelas N acio

nales de Enseñanza Prim aria en de 

O rientación A grícola.

lim o . S r . : A  propuesta del Institu to  
Nacionail de C olon ización , form u lad a  en 
cum p lim ien to  de la O rden m inisterial de 
fech a  31 de m áyo últim o ( B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 17 de ju 
nio), sobre tran sform ación  en E scuelas 

ao O rien tación  A gríco la  de aquellas N a
cion ales de E nseñ anza P rim aria  qu e por 
su em p lazam ien to  y  cara cte rística s  se 
considere preciso tran sform ar, en benefi

cio  de los intereses de la enseñan za y 
de la acción tu telar del expresado Insti

tuto Nacionail de C olon ización ,

E ste  M inisterio ha d is p u e s to :

Q u e  a todos sus efectos se  tran sfor
m en en de O rien tación  A gríco la  las si
gu ientes E scu elas N acion ales de E n se

ñanza P rim a ria  :

L a  U n itaria  de niños de Sobradiel (Z a

ragoza).

L a  U n itaria  de n iñ o s de C arraced o  

del M on asterio  (León).

L a  U n itaria  de niños de L in a res del 
A rroyo (S e g o v ia ); y  

L a  U n ita r ia , de niñas de l in a r e s  del 
A rroyo (Segovia). 

L o  digo  a  V . I . p ara  su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios guardt^ a  V . i. m uchos años 

•Madrid, 19 de septiem bre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen eral de Enseñan

za  P rim aria .
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O RD EN  de 19 de septiembre de 1946 por 

la que se crean secciones con el carácter 
 de «retrasados mentales» en los 

Grupos escolares de Salamanca que se 
citan.

limo. Sr. : Vista la prepuesta formu
lada por la Jefatura de ia Inspección de 
Enseñaría Primaria de Salamanca sobre 
creación de nuevas Secciones en distin
tos Grupos escolares de la capital, que 
con el carácter de «retrasados mentales» 
vengan a dar homogeneidad7 a la ense
ñanza y permitan atender debidamente 
a los escolares que por su debilidad, 
mental deben ser objeto de especial edu
cación ; y 

Teniendo en cuenta que en los Grupos 
donde dichas nue>\ás Secciones han de 
ser establecidos se dispone de locales en 
Jas debidas condiciones, contándose con 
e! adecuado material para su inmediata 
instalación, y funcionamiento; que la 
Corporación ¡Municipal se compromete a 
cuantas obligaciones le son propias en 
relación con las nuevas Secciones cuya 
creación se propone, y que existe cré
dito disponible para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras Na
cionales,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.°  Que se consideren' creadas con ca

rácter definitivo las siguientes Secciones 
con el carácter de «retrasados mentales» 
en los Grupos escolares de Salamanca que 
¡x continuación se detallan :

Una de niñas en el Grupo escolar de 
igual sexo «Fray Luis de León».

Una de niñas en el Grupo escolar 
«Rufiqo Blanco» ; y

Una de niñas y otra de niños en el 
Grupo escollar «Padre Manjón».

2.0 La dotación de cada una de estas 
cuatro nuevas Secciones de «retrasados 
•mentales» será la correspondiente, al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten.* 
gan los que se nombren para regentar
las, y para la provisión de las resultas 
se considerarán creadas definitivamente 
tres plazas de Maestra y una de Maes
tro, dotadas cada una. de ellas con el 
sueldo de entrada de 6.000 peseta* y 
emolumentos legales, con cargo al cré
dito a que se refiere la Ley fecha^ 31 de 
diciembre de 1945 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 6 de enere último); y

3.0 Que, en conveniencia de los inte
reses de la enseñanza, y por reunjr los 
interesados la debida especialización para 
e T desempeño de las nuevas Secciones, 
nombrar definitivamente a las siguientes 
Maestras y Maestro Nacionales:

Para la nueva Secd<$h del Grupo 
«Fray Luis de León», a doña Carmen

Blázquez Vicente, Maestra propietaria 
de Pedro-Alvaro (Salamanca).

Para la nueva Sección del Grupo «Ru
fino Blanco», a doña Filomena García 
López, Maestra propietaria provisional de 
Salam anca; y

Para las dos nuevas Secciones del Gnu. 
po escolar «Padre Manjón», a doña Iren,e 
Viera y a don Aurelio García, Maestros 
propietarios de Babilafuente (Salamanca).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 21 de septiembre de 1946 
por la que se concede el derecho al 

percibo del quinto quinquenio a doña 
María Lozano Bartolomé, Profesora 
especial de las Escuelas de Adultas de 

 Valencia.

limo. xSr. : Visto el expediente promo
vido por doña M aría‘ Lozano Bartolomé, 
Profesora especial de «Corte y G^nfec- 
ción» de las Escuelas de Adultas de Va
lencia, en solicitud de que se le reconozca 
el derecho al percibo del, quinto quinqué- 
nio de 500 pesetas, por contar con más 
de veinticinco años de servicios en pro
piedad ; y

Teniendo en cuenta que. por ía hoja
de méritos y servicios que se acompar
ña. sé justifica debidamente que la in
teresada cumplió en 12 de mayo último 
los veinticinco años de servicios en pro
piedad, que por Orden ministerial fe
cha 19 de agosto de 1919 fué recono
cido a este Profesorado el derecho a los
ascensos de 500 pesetas por quinque
nios, y el favorable informe emitido por. 
la Delegación Administrativa de Ense- 
fianz î Primaria de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado. por la expresada Profesora 
especial, concediéndola el quinto ascenso 
de quinientas pesetas por el quinto quin
quenio sobre el sueldo y quinquenios 
que actualmente disfruta, con la anti
güedad 4y • efectos económicos del día 12 
de mayo último, y que percibirá con car. 
go al capítulo j.° , artículo 2.q, grupo 5.0, 
concepto 4.0 y subconcepto 2.0 del pre
supuesto vigente de este Departamento, 
procediendo el que por la Delegación Ad*- 
ministrativa de Enseñanza Primaria se 
diligencie el título administrativo de la 
interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de septiembre de 1946.

•IiBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

O RD EN  de 21 de  septiembre de 1946 

por la que se concede el derecho al per

cibo del sexto quinquenio a doña Car

men Puig Teres, Profesora especial 

de las Escuelas de Adultas de Barce

lona.

limo. Sr.': Visto el expediente promo
vido por doña Carmen Puig Teres, Pro
fesora especial de «Corte y Confección» 
de las Escuelas de Adultas de Barcelo
na, en solicitud de que se le reconozca 
el derecho al percibo del sexto quinque
nio de 500 pesetas, por contar con más 
de treinta años de servicios en propie
dad ; y

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acompaña 
se justifica debidamente que la intere
sada cumplió en 15 de marzo último los 
treinta años de servicios en propiedad, 
que por Orden ministeriall fecha 19 de 
agosto de 1919 fué reconocido a este 
Profesorado el derecho a ios ascepsos de 
500 pesetas por quinquenios, y el favora
ble informe emitido por la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto acceder a  
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndola el sexto ascenso 
de quinientas pesetas por el /sexto quin
quenio sobre el sueldo y quinquenios 
que actualmente disfruta, con la anti
güedad y efectos económicos del día 15 
de marzo último, y que .percibirá con 

. cargo al capítulo i.°, artículo 2.0, gru
po 5.0 concepto 4.0 y subconcepto 2.0 d d  
presupuesto vigente de este Departam eo 
to, procediendo el que por la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Barcelona se diligencie el título ad
ministrativo de la interesada.

L o ’ digo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 

1 za Primaria.
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O RD EN  de 24 de septiembre de 1946 por 

la que se acepta la dimisión del cargo 

de Presidente de la Junta Técnica de 

Archivos, bibliotecas y Museos, pre

sentada por don Benito Fuentes Isla , 

nombrándose para sustituirlo al Direc

tor del Museo Arqueológico Nacional, 

don Blas Taracena y Aguirre.

limo. S r . : Vistos los justificados mo
tivos que expone, en su renuncia a) car
go de Presidente de la Junta Técnica de 
Archivos. Bibliotecas y Museos, don Be
nito Fuentes Isla, actual Director del 
Aichivo Histórico Nacional;

Este Ministerio ha tenido a bien acep- 
tai la dimisión presentada.

Asimismo se dispone nombrar para el 
expresado cargo al Director del Musr-o 
Arqueológico Nacional, don Blas Tara- 
cena' y Aguirre, que percibirá la gratifi
cación anual de 3.000 pesetas, que figura 
en el capítulo i.°, artículo 2.0, grupo 7.0, 
concepto i.°, subconcepto i.°* del vigen
te Presupuesto.

Gon la anterior designación debe en
tenderse derogado el punto 3.0 de la O -  
den ministerial de iS de abril de 1942, 
que creó la referida Junta Técnica.

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos. ¿

Dios ¿uarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general dp Archivos y 
Bibliotecas.

O R D EN  de 24 de septiembre de 1946 

Por la que se acepta la dimisión pre

sentada por don Claro Allue Salvador 

del cargo de Director de la Escuela

Central Superior de Comercio.
\

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aceptar la dimisión presentada 
por don Glaro Allue Salvador de su car
go de Director de la Escuela Central 
Superior de Comercio de Madrid, agra
deciéndole 109' servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de '1946.

IB A N E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 2 5  de septiembre de 1946 
por la que se nombra a don Luis 
Manzanares Pérez Director de la Es
cuela Central Superior de Comercio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuel
to nombrar Director de la Escuela Cen
tral Superior de Comercio de Madrid al 
Catedrático numerario de la misma don 
Luis Manzanares Pérez.

Lo digo a V. 1. para su Cvi -cimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.

IB A N E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  
DE  T R A B A J O

O R D EN  de 27 de septiembre de 1946 por 
la que se dan normas para llevar a 
efecto el cambio de entidad asegurado
ra en el Seguro de Enfermedad, dis
puesto por el Decreto de 14 de septiem
bre de 1945 y Orden de 19 de febrero 
de 1946.

limo. Sr. : Dispuesto por el Decreto 
de 14 de septiembre de 1945 el plazo du
rante el cual los asegurados y Empresas 

^pueden solicitar el cambio de entidad ase
guradora, por mediación de la que de
sean recibir las prestaciones del seguro, 
se hace preciso, dada la proximidad de 
la indicada fecha, regular, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 100 de la Or
den de 19 de febrero de 1946, por la que 
se aprueba el texto refundido de las dis- 

- posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de  ̂ Enfermedad, la 
facultad de opción que corresponde a los 
asegurados y a las Empresas y publicar 
asimismo los modelos oficiales para uti
lizar tal facultad.

Por otra parte, la necesi4ad de realizar 
las operaciones administrativas que de
termina la opción con tiempo suficiente 
para que no produzcan perturbación en 
las prestaciones ; el propósito de simpli
ficar las operaciones administrativas que 
corren a cargo de las Empresas, y la 
conveniencia de que antes que surta efec
to la elección estén terminados los nom
bramientos definitivos de Médicos de fa
milia y la implantación de las especia
lidades, aconsejan la concesión de un pla
zo para el comienzo de la efectividad de 
la elección,

Por las razones expuestas y vista la 
propuesta dol Consejo del Instituto Na
cional de Previsión,

Este Ministerio ha acordado disponer 
lo siguiente:

Artículo i.° Á partir del 25 de octubre 
 ̂ de 1946 y hasta ed 10 de noviembre del 

mismo año, podrá ser ejercitada por las 
Empresas la facultad de cambiar de en
tidad aseguradora en el Seguro de En
fermedad, concedido en el Decreto de 14 
de septiembre de 1945 Y artículo 100 de 
la Orden de 19 de febrero de 1946.

Art. 2.0 Las Empresas que hicieran 
uso de dicha facultad darán conocimien
to de ello a los productores a su servicio 
por medio de anuncios coilocados en todos 
sus centros de trabajo, desde el día 10 de 
noviembre hasta el 15 del mismo mes.

Art. 3.0 A partir del día 15 de noviem
bre de 1946^ hasta el 1 de diciembre del 
mismo, año, los productores asegurados 
podrán hacer uso de sus derechos de ele
gir entid. d aseguradora para recibir a su 
través las prestaciones del Seguró de En
fermedad. *

Art. 4.0 Se entenderá que las Empre
sas que no hicieran uso de su derecho 
de Opción en la forma establecida en el 
artículo i.° , quieren continuar dentro de 
la entidad aseguradora en que se hallan 
actualmente inscritas.

Art. 5.* Los productores que después 
de haber optado la Empresa por una en
tidad aseguradora no expresen su deseo 
de recibir las prestaciones de otra dis
tinta, en la forma establecida en el ar
tículo 3.0, se entenderá que están confor
mes con recibirlas de la ólegida por su 
Empresa.

Art. 6.° Los boletines de elección, que 
habrán dé ajustarse exactamente a los 
formularios que figuran como anexos a 
la presente Orden, deberán entregarse ex
tendidos por triplicado en las Oficinas de 
la Caja Nacional de Seguro de Enfer
medad, de las Delegaciones y Agencias 
de4 Instituto Nacional de Previsión, que 
se reservarán un ejemplar, devolviendo 
dos al interesado, después de hacer cons
tar en los tres el número de orden, la fe
cha de presentación y el sello de la Ins
titución.

Art. 7.0 Verificada la elección, surtirá 
toda clase de efectos a partir del día 1 de 
abril de 1947.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.

G IR O N  D E V E L A SC O
i

Runo. Sr. Director general de Previsión.
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(MODELO PARA PRODUCTORES ASEGURADOS)

...............................................  de................................ de 1946.

Ilmo. Sr Director de la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad 

Instituto Nacional de Previsión

Muy Sr mío:

Pongo en su conocimiento, que el que suscribe (1) ..................................................................... número (2) ..........

en el Régimen Obligatorio del Seguro de Enfermedad, que trabaja en la Empresa (3) ............................................

número (4) ...........  acogiéndose a lo que establece el Decreto de 14 de septiembre de 1945 y, en relación con

el lo, el articulo 100 de la Orden del Ministerio de Trabajo de fecha 19 de febrero de 1946 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 17 de marzo), recibirá las prestaciones del Seguro, a partir del 1.° de abril de 1947, por con

ducto de la Entidad (5) .............................................................................

Como consecuencia, considero cancelado mi compromiso con la Entidad (6) ........... ...........................................

al finalizar el 31 de marzo del mismo año.

Ruego entregue recibo de la presente y proceda a efectuar la tramitación correspondiente a los oportunos 

efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

(Firma).

(1) Nombre y dos apellidos del productor asegurado que desee cambiar de Entidad Colaboradora.
(2) Número que tenga en el Régimen Obligatorio del Seguro.
(3) Nombre o razón social de la Empresa en la que presta sus servicios
(4) Número que la Empresa tenga en el Régimen del Seguró.
(5) Organismo, bien sea la Caja Nacional o Entidad Colaboradora.
(6) Organismo, bien sea la Caja Nacional o Entidad Colaboradora, que habrá de cesar en la prestación del  Seguro.

Este escrito se enviará, por triplicado, a la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad, entregándose  en cualquier
Delegación o Agencia del Instituto Nacional de Previsión, que se quedará con un ejemplar, devolviendo dos al interesado
que, debidamente sellados, servirán de recibo de entrega.
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(MODELO PARA LAS EMPRESAS)

 .................................    de   de 1946.

limo. Sr. Director de la Ca.ia Nacional de Seguro de Enfermedad 

Instituto Nacional de Previsión

Muy. Sr. nuestro:

Fonemos en su conocimiento, que la Empresa (1 ) ...................... *.....................................   número (2)  *

en el Régimen Obligatorio del Seguro dé Enfermedad, con domicilio en.......................  calle .................. núm.......

acogiéndose a. lo Que establece el Decreto de 14 de septiembre dt 1945, y. en relación con ello, el artículo 100 

de la Orden del Ministerio de Trabajo, de fecha 19 de febrero de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTiADO de 

17 de marzo) recibirá las prestaciones del Seguro, a partir d°l 1.° de abril de 1947, por conducto de la Enti

dad (3) ................................................................    «

Como consecuencia, consideramos cancelado nuestro compromiso con la Entidad (4)...... ........................ .

al finalizar el 31 de marzo del mismo año.

Rogamos entregué recibo de la presente y proceda a efectuar la tramitación correspondiente a los opor

tunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

(1) Nombre o razón social.
(2) Número de la Empresa en el Régimen del Seguro.
(3) Organismo, bien sea la Caja Nacional o Entidad Colaboradora del cuai ec. desean recibir las prestaciones.
(4) Organismo, bien sea la Caja Nacional o Entidad Colaboradora con el ciue. en ]& actualidad, exista contratado el 

Seguro.

¡Este escrito se enviará, por triplicado, a la Caja Naci onal del Seguro de Enfermedad, entregándose en cualquier 
Delegación o Agencia del Instituto Nacional de Previsión, que se quedará con un ejemplar, devolviendo dos al interesado 
que, debidamente sellados, servirán de recibo de entrega.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)
Convocando concurso para la adjudica

ción del suministro de cuatro coches- 
correo metálicos, de veinte metros de 
longitud, para vía férrea de ancho 
normal.
(En cumplimiento do lo dispuesto en 

la Orden ministerial de 31 de agosto 
próximo pasado, se convoca a concurso 
para la adjudicación, con sujeción al 
pliego de condiciones administrativas 
que a continuación s* inserta, del su
ministro al Estado de cuatro coches- 
correo metálicos, de veinte metros de 
longitud, para vía férrea de ancho nor
mal.

‘E l acto del concurso tendrá lugar el . 
día iS de octubre próximo, a ’as doce 
horas, en esta Dirección General.

Madrid, 13 de septiembre de 1946.— 
El Director general, P. A., el Secreta
rio general, Manuel González.

Pliego de condiciones administrativas 
a que deberá ajustarse el concurso para 
la construcción de cuatro coches-correo 
metálicos de veinte metros de longitud 
para vía férrea española de ancho normal

1 .a Se anuncia un concurso para el 
suministro al Estado de cuatro coches- 
correo metálicos, de veinte metros de 
longitud, ajustándose a las condiciones 
administrativas que se detallan en las 
siguientes cláusulas, redactadas con 
arreglo a la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de i.°  de julio de 19 11, y, en cuanto a 
ello no se oponga, a las contenidas en 
el Título 2.0, Capítulo i.°, de’ R egla
mento para el Régimen y Servicios del 
Ramo de Correos, aprobado ñor el Real 
Decreto de 7 do junio de 189S, existiendo 
crédito para esta obligación, de acuer
do con el artículo 5.0 de la Ley de 19 de 
marzo de 1912.

2.a E l concurso se anuncia en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ma
drid», insertándose en ellos íntegramente 
el pliego de condiciones administrativas.

El pliego de condiciones técnicas y 
plano se hallarán de manifiesto en el 
Negociado de Ambulantes y Ferrocarri
les de la Jefatura Principal de Correos, 
durante el plazo señalado y en las horas 
de diez a trece, en días laborables. El 
acto de abrir y leer los pliegos que hu
biesen sido presentados y verificar el 
remate se celebrará en la Dirección Ge
neral de Correos el día 18 de octubre 
de 1946, a las doce de la mañana, an
te una Junta que se constituirá con el 
limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación, el limo. Sr. Jefe  
Principal de Correos, el limo. Sr. Ins- j  

pector general del Servicio, señores Je fe  
de la Sección cuarta, Jefe del Negocia
do de Ambulantes y Ferrocarriles, Abo
gado del Estado en la Dirección Gene
ral de Correos, Ingeniero Industrial, 
Delegado Interventor general de la

Administración del Estado y un funcio
nario del Negociado de Ambulantes y 
Ferrocarriles, que actuará como Secre
tario. Presidirá dicha Junta el ilustrísi- 
ino señor Director general o persona en 
quien delegue y asistirá al acto, para 
dar fe y extender la correspondiente ac
ta, el Notario público que a este efecto 
sea designado por el Decano del Ilus
tre Colegio Notarial ce esta villa.

3.a Las proposiciones se presentarán 
reintegradas con timbre móvil de la cla
se 6.a de cuatro pesetas cincuenta cén
timos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley de 18 de 
abril de 1932, con arreglo al siguiente 
modelo : «D. (nombre y apellidos), domi
ciliado 011 calle ..., número ..., pi
so ..., en nombre propio o en concepto 
de apoderado de don (nombre y ape
llidos), o en el de Gerente o Represen
tante de la Sociedad ..., -domiciliada 
en ..., según copia de. la escritura de 
constitución de la misma, inscrita en el 
Registro Mercantil, o la de poder otor
gado a su favor, que acompaña, y que 
acredita legalmente la representación 
que ostenta y la facultad para ejercitar 
esta gestión, enterado del anuncio in
serto en el número ... del B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , correspon
diente al día ... del ... del corriente año, 
•para la adquisición por el Estado d e 
coches-correo metálicos, con destino a 
circular por vía férrea española de an
cho normal, de acuerdo con los pliegos 
de condiciones administrativas y técni
cas y planos que me han sido exhibi
dos en el Negociado correspondiente de 
ia Dirección General -de Correos, me 
comprometo a llevar a cabo la construc
ción en los talleres situados en ..., pro
piedad de ... y al suministro libre de 
todo otro gasto de cuatro carruajes de 
construcción metálica, de veinte metros 
de longitud, con estricta sujeción a to
dos ios detalles establecidos en los plie
gos de condiciones administrativas y 
récnicas, que acepto y prometo cumplir 
en todas sus partes, por el precio total 
de ... (en letra pesetas), o sea por el 
precio de ... (pesetas en letra), para cada 
carruaje.» El licitádor indicará, además, 
el establecimiento que lo proveerá de 
las piezas o elementos de producción 
española (necesarios.

L a s  proposiciones que tengan raspa
duras, enmicmdas o interlineados, a*sí 
como las que se presenten sin los do
cumentos que determina la condición 
quinta del presente pliego, serán des
echadas.

4.a El precio total del suministro no 
podrá exceder de dos millones de pese
tas, que se abonarán con cargo a la 
Sección 3.a. Capítulo 3.0, Artículo 6.°, 
Grupo 8.°, Concepto 2.0, del Presu
puesto para el año 1946.

Hasta el día 17 de octubre de 1946, a 
as diecisiete horas, podrán presentar
le proposiciones en el Registro General 
de la Dirección de Correos, y en pliego 
distinto al que contenga la proposición 
se incluirán el resguardo o documento 
que acredite haber constituido en la Ca- 
:a General de Depósitos la cantidad de 
cien mil pesetas, cinco por ciento deil 
importe total de los coches-correo obje
to de este concurso; el recibo de la 
contribución industrial o él de utilida
des en su caso, y los justificantes de 
hallarse ai corriente en el pago de los 
seguros sociales obligatorios.

Cuando tome parte en el concurso 
una Empresa, Compañía o Sociedad, 
'.oberá acompañar una certificación que 

acredite no formar parte de la misma 
la9 personas comprendidas en el De
creto de 24 de diciembre de 192S.

En  el anverso del sobre cerrado que 
contenga la proposición se consignará; 
«Proposición para el concurso relativo 
al suministro do coches-correo metálicos 
de veinte metros, con destino a circular 
por vía férrea española de ancho nor
mal», v 'estam pará su firma el intere
sado. Éste exhibirá su cédula personal 
en el Registro al hacer entrega del 
pliego.

6.a L a  Junta del concurso adjudica
rá el suministro al proponente o pro
ponentes cuya proposición juzgue más 
conveniente, con reserva de lo que en 
definitiva acuerde la Superioridad.

La Junta del concurso se reserva la 
facultad de desestimar 'todas las pro
posiciones si ninguna de ellas reuniera 
)a9 condiciones exigidas, s in derecho a 
reclamación por parte de los proponen
tes.

La adjudicación provisional no crea 
derechos en favor del adjudicatario.

7.a Una vez adjudicado el suminis
tro y aprobado definitivamente por ©1 
Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación, 
el contratista consignará en la C a ja  
General de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, a disposición de la Di
rección da Correos, una suma en metá
lico o en efectos públicos de la Deuda 
del Estado, con interés, equivalente al 
diez por ciento del importe por el que 
se le haya adjudicado el suministro de 
los coches-correo, entregando el resguar
do definitivo en el Negociado da Am 
bulantes y Ferrocarriles, acompañado 
de la póliza justificativa de la adquisi
ción legal de los valores depositados, 
d fueran fondos públicos, y los demás 
documentos necesarios para ¡proceder a 
formalizar la correspondiente escritura 
pública de obligación; en la inteligen
cia de que, si Ó9ta no se otorgase den
tro del plazo máximo de quince días, 
por demora del contratista en el cum
plimiento de los requisitos, o on la  
presentación de los documentos que se 
precisan, se anulará la adjudicación, a 
costa del mismo adjudicatario, y los 
efectos de esta anulación, según el ar
tículo 51 de la L ey de Administración 
v Contabilidad, serán :

i.°  La pérdida de la garantía o de- 
jxSsito del concurso, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la 
demora en el servicio.

2.0 La celebración del nuevo concur
so, bajo las mismas condiciones, pagan
do el adjudicatario la diferencia de la 
primera a la segunda.

3.0 No presentándose proposiciones 
admisibles en la nueva, la Administra-

ión ejecutará el servicio por su cuen- 
ra, por contratación directa, respondien
do el adjudicatario del mayor gasto que 
se ocasione con respecto a su proposi
ción.

8.a Otorgada la escritura y satisfe
chos los impuestos de derechos reales, 
y timbre que proceda, el contratista en
tregará la primera copia de ella en unión 
de tres simples en el Negociado de Am
bulantes y  (Ferrocarriles die la Direc
ción General de Correos y Telecomuni
cación, devolviéndose, ¡hecho esto1
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concesionario,  el resguard o del depósito 
provisional que consignó .para tomar 
parte  en el concurso. A djudicado defi
n it iv am en te  el concurso se devolverá a 
los demás l id ia d o r e s  el im porte  de sus 
depósitos y la docu m en tación  presen
tada.

9.“ Serán de cuenta  del contratista  
el p ago d e  todo* los ga sto s  referentes a 
la form alización de escritura pública y 
las copias, el de coste  de los anuncios 
d d  concurso en el B O L E T I N  O F I C I A L  
I ) F L  E S T A D O  y «Boletín Oficial  de la 
Provincia  de Madrid», el de los impuestos 
de derechos reales y timbre y el de cua l
quier otro impuesto o contribución exis
ten te o que se establezca.

10. El con trat is ta  queda obligado al 
cum p lim ien to  de las disposiciones v i
gentes sobre seguros -sociales, jornada 
legal,  contrato  de trabajo, bases de los 
respectivos oficios, si existieren, y d e 
más análogas ,  debiendo acreditarse  e x 
presamente el seguro de los obreros por 
accidentes que produzcan incapacidad o 
muerte, en a lgun a  de las form as seña
ladas en el artículo 41 de la 'Ley de 8 
de octubre de 1932.

11. El c on trato  se  entenderá hecho 
:on sujeción a la L ey  de 1 4 de febrero 
de 1907, sobre protección a la produc
ción nacional,  y d isposiciones posterio- 
'es, por c on siguien te  los cochos-correo 
se construirán en talleres españoles,  si
mados dentro deJ territorio nacional,  y 
.as piezas o elem entos que s6 empleen 
en la construcción de los m encionados 
coches y no estén com prendidos en la 
relación v igente  de los artículos o pro
ductos, para  c u y a  adquisición se consi.  
dora necesaria  la concurrencia  e x t r a n 
jera en los servicios del E s ta d o ,  serán 
de producción española.

A fin de que pueda com probarse  el 
cum plim iento de esta  disposición, se e s 
pecificará en la proposición el taller es
pañol en que serán construidos los c a 
rruajes y el establecim iento que le p ro 
veerá de las piezas o e lem en tos do pro
ducción española  necesarios, y si, con 
p stprioridad al otorgam iento  de la es
critura, donde se hará constar  este par
ticular, el contratista  cam b iará  de pro
veedores, lo participará por escrito  a la 
D irección de C orreos ,  con la debida 
antelación.

En el establecim iento donde se c o n s
truyan los coches-correo tendrán libre 
entrada el Ingeniero Industria l de  la 
D irección G eneral de C o rre o s  y dem ás 
delegados que el c itado departam ento 
designe para inspeccionar su buena 
construcción, a c u y o  efecto  el con tra 
tista , dueño o encargado  les facilitará 
el e jercic io  de» su misión fiscalizadora.

Lo s artículos 13, 14 y 15 y prim er p á 
rrafo del 17 del R e g la m e n to  para la  
ejecución de la 'I>ey de protección a la 
producción nacional establecen lo  si
guiente  :

Articulo 13. C u a n d o se haya  celebra
do, sin obtener postura  o proposición 
adm isibles,  una subasta  o con curso so
bre materia  reservada a la producción 
nacional,  se podrá admitir  concurrencia  
de la extranjera  en la segunda subasta,  
o on el segundo concurso que se con
voque, con sujeción al m ism o pliego de 
condiciones que sirvió de base  la pri
m e ra  vez.

Artículo 14. En la segu n da  subasta 
o  concurso previstos por el artículo  an 
terior,  los productos nacionales serán

preferidos en concurrencia  con los p ro
ductos extranjeros exclu idos de la re
lación v igente,  mi-entran el precio de 
aq *éllos no excedan al de éstos en más 
del dic<z por ciento del precio que señale 
la proposición m ás módica. S iem pre 
que el contrato  com prenda productos in
cluidos en la relación v igente  y p roduc
tos qu e  no lo estén, los pliegos de con- 
diciones y las proposiciones los a gru 
parán y evaluarán  por separado. En ta 
les c on tratas  la p referencia  del producto 
nacional,  establecida  en el p árrafo ante
rior, cesará  si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en m ás dol 
diez por ciento c o m p u ta d o  sobre el m e
nor precio de  los productos no f igurados 
en dicha relación anual.

A rt ícu lo  15. E n  todo caso, las p ro
posic iones han de expresar  los precios 
en moneda española , entendiéndose por 
cuen ta  del proponente los adeudos a ran 
celarios, en su caso, los d e m á s im p u e s
tos, los transportes y cualesquiera otros 
g a stos  que ocasionen para efectuar la 
en trega  según las condiciones del con
trato.

A rt ícu lo  17. L a s  A utoridades y F un 
cionarios de la A dm inistración  que o tor
guen cualesquiera  contratos p ara  el ser
vicio u obras públicas,  deberá? cuidar 
de que cupias literales de tales contra
tos sean com unicadas inmediatamente 
después de celebrados, en cualquier for
m a (directa, concurso o subasta), a  la 
Com isión  protectora- de la producción 
nacional.

12. El c on tratis ta  o representante  
suyo, debida y legalm ente  autorizado, 
residirá en Madrid hasta  la terminación 
del contrato. El nom bre,  apellidos y do
micilio del representante legal se con sig
nará en la escritura de obligación o en 
el respectivo documento notarial, del que 
se presentará testimonio fehaciente a la 
Dirección de Correos ,  si la representación 
se confiriese con posterioridad a la form a
lización de aquélla.

13. El c o n tra tis ta  no podrá en nin
gún caso  ceder o trasp asar  la con trata  ; 
sólo en caso de muerte o quiebra la A d 
ministración autorizará, si lo estima 
conveniente, a los herederos o «índicos 
de la quiebra para que continúen dicha 
contrata,  y  siempre con arreglo  a las 
m ism a s condiciones estipuladas

14. El con tra tis ta  g a ra n t iza  al E s t a 
do contra  toda rec lam ación  de. tercero, 
por los trabajos e jecutad os o m ateria
les em plead os en la construcción, o por 
los priv ilegios de invención, fabricación, 
explotación, introducción o cualquier 
otra relacionado con el materia l,  apara
tos o dem ás e lem entos q u e  se empleen 
en la construcción o form en p a rte  de 
los coches y sus equipos, ob jeto  del su 
ministro que se contrata ,  ob ligándose  
as im ism o el con tratis ta  al cum plim iento  
de las leyes y disposiciones re lacionadas 
con dichos ap aratos o e lementos.

15. El con tratis ta  contraerá  a r ies
go  y ventura  las ob ligaciones q u e  di
m anen del contrato,  sin que en ningún 
caso  ni por ningún concepto pueda ro- 
c lam ar  indemnización, au m e n to  o inte
reses del precio estipulado.

16. El E x c m o . Sr.  M inistro  de la 
G obern ación, previa audiencia  del con 
tratista  e  in form e del C o n s e jo  de E s 
tado, podrá en cualquier tiem po rescin
dir el contrato  por faltas del contratista  
en el cum plim ien to  de las obligaciones

est ipuladas,  haciendo uso, tar.to de las 
facultades que se confieren a la Adm i
nistración en el presente  pliego de con
dic iones, como de las que le correspon
den en virtud de las disposiciones vi
gentes.  'La rescis ión, en tal caso,  lle
vará siem pre ap arejada la pérdida de 
la fianza.

17. E! contratis ta  interesará en su día 
de la Dirección General de C orreos  que 
d isp on ga  la devolución del depósito d e 
finitivo de fianza, pero no podrá decre
tarse su devolución hasta que quede 
ultimado el su m in istro  com pleto de los 
coches-correo,  transcurra  ol plazo de 
ga ra n t ía  y queden solventadas cuantas 
ob ligaciones se deriven del cum p lim ien 
to del contrato.

18. Q u ed a  el contratis ta  sometido a 
la jurisdicción admin istrativa y conten
cioso - adm inistrativa  en todas las cues
tionas qu e  puedan suscitarse  sobre la 
inteligencia,  cum plim iento  y efectos del 
con tra to  y sobre su rescisión, renun
ciar, do al den cho común y fuere  de su 
domicilio para case de contienda o en 
que fu^ra preciso proceder contra él 
e jecutivam ente,  con a rreg lo  a las dis- 
po s i c ’r - n e s administrativas.

19. iLos coches-correo origen del su 
m inistro  irán m arcad os con las iniciales 
y núm eros que en su día señale la D i
rección G eneral de Correos.

El  contratista  e ntregará  los vehícu
los completamente, term inado* y con 
todos los e lem entos necesarios p a ra  
prestar inm ediatam ente  servicio.

La  e ntrega  de los coches se verif ica
rá en el plazo más breve posible- y s iem 
pre dentro d e ’ de seis m* ses, que se 
contarán  a partir del día en q u e  ter
mine el acopio  de m ateria les precisos 
para la total construcción de los c a 
rruajes.  Lo s p 'd i d o s  de m ateria les se 
realizarán inm ediatam onte  después de 
la adjudicación definit iva, por conducto 
de la C om isaría  dr Material Ferroviario, 
orga n ism o  que señalará el térm ino to
tal del acopio de materiales.

El con tratis ta  partic ip ará  por escrito, 
con diez días de antelación, la fecha en 
que se hallarán dispuestos para  la en 
trega  los carruajes ,  indicando la esta
ción férrea española  de vía normal en 
que se verificará aquélla.

El Ingeniero industrial de C orreos se 
personará  en la estación indicada y pro
cederá, a presencia  d f‘l con tratis ta  o de 
su representante, al reconocim iento de 
cada cocho, extendiendo la oportuna  
certificación por duplicado, en la que 
con ste  q u e  son adm isibles,  concretando 
en otro caso  el que resulte inadm isible  
y sea rechazado.

Si a lgu n o s  de los coches o todos no 
fueran aceptables, serán sustitu idos por 
otro u otros,  en el p lazo  que le c o m u 
nique la Dirección General de C o r re o s ;  
si el coch^ o coches que presente  el 
con tratis ta  para sustituir a los recha
za dos resultaren igu alm en te  in adm isi
bles, quedará sujeto a la responsabili
dad que determ ina el artículo 51 de la  
L e y  d e  A dm inistración  y C on tabil id ad  
de la H acienda Pública de primero de 
julio de 1911, pudiendo la A dm inistra
ción adquirir  por contratación  directa  
el coche o coches no entregados por el 
con tratis ta ,  el cual responderá del m a 
yor g a sto  que se ocasione con respecto 
a su proposición.

L a  recepción de I09 coches-correo se 
verificará en esta capital, a cuyo efecto
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se interesará de la Red Nacional de Ips 
Ferrocarriles Españoles la coinducción a 
Madrid de los carruajes, siendo "ecibidos ’ 
por una Comisión, compuesta por los 
ilustrísim os señores Director general de 
Correos y Telecom unicación, Je fe  Prinr 
cipal de Correos, Ir.spector general de*l 
Servicio y Je fe  de la Sección cuarta, y 
¡por los señores Je fe  del Negociado de 
Am bulantes y Ferrocarriles, D e’ogado 
del Interventor general de la Adminis
tración del E stad o , previam ente desig
nado por éste y un funcionario, dol Ne
gociado de Am bulantes y Ferrocarriles 
que actuará como Secretario.

iLa citada Com isión, en vista de las 
certificaciones del Ingeniero industrial, 
levantará a su vez la correspondiente 
acta de recepción en nombre del Estadó, 
del coche o coches declarados adm isi
bles, entregando un ejem plar al contra
tista para  que le acom pañe como justi- 

' ficante a la cuenta.
•La Adm inistración no asum e respon

sabilidad alguna por los coches rechaza
dos por el Ingeniero industrial

20. Para  el abono del importe dél 
m aterial contratado, objeto de este con- . 
curso, el Ingeniero industrial de la Di
rección G eneral de Correos, expedirá 
3a correspondí» nte ertificación, y su pa
go se realizará mediante certificación de 
obra ejecutada o de piaterial acopiado, 
quedando en este último caso el m ate
rial en poder del adjudicatario, en ca
lidad de depósito.

Para el cobro total o parcial de las 
obras realizadas, el contratista . ipr* sen
tará con las facturas correspondientes, 
en cuádruple ejoniplar, los justificantes 
s igu ientes:

1 .°  Certificación expedida por el In- 
gemiero industrial de Correos 'en que 
conste el m aterial acopiado u obra rea
lizada.

2.° Testim onio fehaciente de la de
claración hecha ante Notario público en 
que conste que los m ateriales em pleados 
en la construcción de los coches-correo 
no están com prendidos en la relación 
de productos exceptuados, so-n do pro
ducción nacional y que los proveedores 
renuncian a toda reclam ación contra el 
Estado por el sum inistro de los mis- 
mos.

L a s  cuentas Correspondientes estarán 
sujetas al pago del im puesto del 1,30 
por 100 de pagos al Estado v demás 
previstos o que se establezcan por las 
Leyes.

Él E stad o  no adm ite responsabilidad 
alguna por los perjuicios que pueda su- 
frir* el contratista a causa de la demora 
en el pago de las rrfencionadas cuentas, 
si terminado el de concesión del corres
pondiente crédito hubiera de satisfacer
se con cargo a «Ejercicios cerrados».

2 1 . D urante los doce m^sos que si
gan a la recepción de cada coche, el 
contratista deberá reem plazar por su 
cuenta las piezas de los m ism os que se 
inutilicen o que presenten vicio de for
m a, m ontaje o calidad, siendo sólo cos
teadas por el Estado las reparaciones 
exig idas por accidente que no provenga 
de vicio de construcción o de m ateriales 
defectuosos.

M adrid, 26 de agosto de 1946.— E l 
Director general, P. A ., el Secretario 
general, Manuel González. /

Aprobado.— M adrid, 31 de agosto de 
1946.— Blas Pérez González,

x,5$ 7-A'. C .

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones
Anunciando concurso para la adquisi

ción de paño para capotes de funcio
narios del Cuerpo de P risiones ,

Habiendo dispuesto el excelentísim o 
señor M inistro de Ju stic ia , a propuesta 
de la Dirección G en1 ral de Prisiones, 
que se celebre un concurso para la ad
quisición de 10.500 metros de paño 
para capote, color gris verdoso, según 
m uestra oficial, se admiten ofertas du
rante veinte días naturales, a contar 
desde la fecha d fJ publicación del pre
sente anuncio on el B O L E T IN  O F I
C IA L  I)© L E S T A D O , pudiendo infor
m arse lo¿ solicitantes de las caracterís
ticas v demás condiciones del concurso, 
en l a . Sección de O bligaciones de esta . 
Dirección General de Prisiones, San 
Bernardo, 47, los días laborables, desdé 
las diez a las catorce horas.

Madrid, 26 de septiembre de 1946.— 
El D irector general, Francisco A ylagas. 

1.603—A. C.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA i  COMERCIO 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes 
(Dirección Técnica)

Circular 596 por la que se dictan normas 
para la regulación, recogida y elabora
ción del arroz cáscara y la distribución  
del arroz blanco, subproductos y deri
vados correspondientes a la campaña 
arrocera 1946-47.

L a  Orden conjunta de los Ministerios 
de Industria y Comercio y de Agricultu
ra de 30 de agosto próximu pasado 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 8 de septiembre núm. 251) confiere 
a esta Com isaría General la interven
ción del arroz cáscara, la elaboración 
del m isino en arroz blanco y la orde
nación de la distribución y del consu
mo de éste y de los subproductos co
rrespondientes.

Para  ejecución de dichos com etidos, 
y en uso de las facultadas previstas en 
el artículo n  de.^ icha O rden, esta C o
m isaría  General dispone:

I.—INTERVENCION

i . °  En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden conjunta de los Ministerips 
de Industria y Comercio y de Agricultura 
de fecha 30 de agosto próximo pasado, 
y  en arm onía con lo .previsto en la C ir
cular 430 de esta C om isaría  General, 
la C om isaría de Recursos de Zbna 

* d% Levan te  será la eneargada de ejer
cer la interveción de la cosecha de arroz 
utilizando para la ejecución de la mis
ma a la C ooperativa Nacional del 
Arroz.y

n .—EN TR EG A Y  RECOGIDA

2.0 Todo productor de arroz cáscara 
queda obligado a entregar a la Com isa
ría de Recursos de la Zona de Levante, 
a  través de la Cooperativa Nacional del 
Arro2, la totalidad de la  cosecha que-

obtenga, excepción hecha de las canti
dades que correspondan a la reserva le- 
gai que para necesidades de siem bra 
se determ ina en el núm. 18 de esta C ir
cular, no pudiendo, por ta-nto, realizar 
venta alguna dé dicho producto a per

sona u Organism o distinto de dicha C o
operativa Nacional del Arroz.

Adquisición del arroz cáscara

3 .0 L a  Cooperativa Nacional del 
Arroz efectuará, con sujeción a las nor
m a s ‘ que dicte la Com isaría de R ecur
sos de Levante, la adquisición y retira
da del arroz cáscara desde la era o g ra 
nero del productor hasta io 9 molinos 
que hayan de elaborarlo y que figuren 
en el p'.an de elaboración propuesto por 
la Cooperativa Nacional del Arroz y  
aprobado por la C om isaría de Recursos 
de la Zona de Levante, la que de igual 
modo dispondrá los alm acenam ientos 
que estim e precisos para regular las 
entregas de dicho producto a los refe
ridos molinos.

Concurso» la Cooperativa Nacional

4.0 L a  cooperativa Nacional dej 
Arroz, por intermedio de la Federación 
Sindical de Agricultores Arrocero#' de 
E sp añ a, realizará cuantas gestiones sean 
necesarias para la más perfecta reco
lección del arroz, interviniendo las m á
quinas trilladoras, los transportes y al
m acenes particulares, ya que la cose
cha 9e considera en depósito en poder 
del agricultor.

Declaraciones de cosecha

5 .0 Todo .productor 'de arroz cáscara 
queda obligado a presentar la corres
pondiente declaración de su cosecha an^ 
te la Com isaría de Recursos d$ la  Zona 
de Levante por intermedio del Sindicato 
Arrocero Local a que pertenezca y en la  
forma y plazo ¿me al efecto sé fijen por 
aquélla.

Diferencian injustificadas

6.° Los resúmenes de declaraciones ju
radas a que se refiere el párrafo anterior 
serán presentados a la Com isaría de R e
cursos de la Zona de Levante para que 
se hagan las inspecciones correspondien
tes y las modificaciones necesarias para 
llegar a la total recogida.

7.0 Si algún agricultor dejase de en
tregar la totalidad de la cantidad consig-. 
nada en su declaración de cosecha, < y la  
diferencia se considera como inadmisible 
por la Com isaría dé Recursos de la' Zona 
de Levante, se estim ará el hecho, asi
mismo, como un supuesto delito de ocul
tación a los efectos del oportuno procedi
miento. Por el contrario, no será sancio- 
nable cualquier entrega de arroz cáscara 
que rebase ila cantidad consignada en djt- 
cha declaración, salvo que la diferencia 
sea consecuencia de haberse redactado 
con defecto consciente ésta, en cuyo caso 
se intervendrá y pondrá* a ,disposición da 
la  F iscalía de T asas dicho exceso y el 
agricultor quedará sujeto a las resultas 
del oportuno expediente.

m .—ELABORACION

8.° La. elaboración del arroz cáscara 
los medianos de arroz se reailizará por 
la Cooperativa Nacional del Arroz, á%
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acuerdo con el plan general que haya 
aprobado la Com isaría de Recursos de 
Levante,, previa propuesta de dicha C o
operativa y que garantice los má> perfec
tos almacenamientos, elaboración y dis
tribución, teniendo en cuenta pa^a ello la 
situación «-stratégica de las industrias, 
sus mejores ’ rendimientos y sus capaci
dades de almacenamiento y elaboiación.

Dicho plan determinará, no solamente 
los molinos que deban funcionar, sino 
♦ambién las cantidades de arroz cáscara 
y medianos que cada u-no de ellos Via de 
elaborar.

En la propuesta que formule la Coope
rativa se especificarán los molinos en que

se industrializará el a rroz especia l  dedi
cando éstos exclusivam ente a tal labor. 
El Director de la Estación Arrocera de 
Sueca, por sí o por persona en quien de
legue, vigilará la labor de dichos moli
nos, así como las cal! id a des del arroz que 
en ellos se entregue, pudie-ndó desechar 
aquellas partidas que, a su juicio, no 
reúnan las condiciones botánicas exigi- 
bles al arroz especial. Contra esta reso
lución no cabrá recurso alguno.

Cuadros de industrialización
q.° Los industriales se atendrán en la 

elaboración del arroz a los siguientes cu a
dros de industrialización :

TIPO CORRIENTE «B ENLLOCH» TIPO VARIEDADES ESPECIALES

Arroz blanco ..................................  71 por 10 0 1
Medianos ..................i .....................  2 » » \
Morret .............................................. 1,5  » » j
Salvado ............................ . . . . . ........  8 » » 1
C ascarilla ............................................  17,5  » » |

1

Arroz blanco ...................... . 65 por 100
Medianos ......... ..................  4 » »
.Morret......................................  2 » »
Salvado .................................. 10 » »
Cascarilla  .............................  21 » »

L a s  cifras de los precedentes cuadros 
se considerarán como mínim as, por lo 
cual la industria arrocera viene obligada 
a poner a disposición de la Com isaría de 
Recursos de Levante, por intermedio de 
la Cooperativa Nacional del Arroz, la to
talidad del arroz blanco, subproductos y 
derivados que obtenga de la elaboración 
del arroz cáscara, así como la de ilos sub
productos de limpia o de cualquier otra 
naturaleza.

En la transformación de medianos de 
arroz en harina se/atendrá la industria 
>a los preceptos .que señale dicha Com isa
ría de Recursos.

De interesar a la Com isaría General 
de Abastecimientos la obtención de cual- • 
quier otro producto no incluido en los 
cuadros' precedentes, bien sea por la ela
boración del arroz cáscara o por trans
formación mecánica de los consignados, 
dictará las disposiciones oportunas.

L a  industria arrocera designada para 
elaborar el arroz cáscara o medianos, se 
atendrá a cuantas disposiciones comple
m entarias dicte la Com isaría de Recursos 
de la Zona de Levante y muy particular
mente en las que sé refieran a la más 
esmerada elaboración de las variedades 
especiales.

Cada industrial arrocero form alizará 
los oportunos partes de elaboración, a fin 
de que dicha Com isaría de Recursos co
nozca las disponibilidades de su industria.

I V —PRECIOS
io. Los precios que regirán para el. 

arroz cáscara procedente de la actual co»- 
secha serán dos siguientes :

yariedades com entes ... 150 Ptas. Qm.
» especiales ... 2 15  /» »

Los precios anteriormente indicados se 
entenderán para la mercancía seca, sana 
y  limpia, puesta en los graneros del pro
ductor. Cuando el arroz cáscara sea re
cogido de las eras ó secaderos durante el 
período de «novellada» (recogida), estos 
precios vendrán disminuidos, coiho en 
años anteriores, en 1,50  pesetas por cada 
cien kilogramos. El período de «novella
da» termina para las provincias .de V a
lencia, Castellón, Alicante y Sevilla, el

14 de octubre, y para las restantes, el 11  
de noviembre.

Si el arroz ‘cáscara no reuniese las con
diciones de seco, sano y limpio, a juicio 
de la Cooperativa Nacional del Arroz, o, 
en su representación, del Sindicato Arro
cero Local . o industrial receptor, sê  
procederá a la adquisición de la mercan
cía y a estim ar el demérito que pudiera 
corresponderá, de acuerdo con las nor
mas que a este respecto dicte la C om isa
ría ,de Recursos de la Zona de Levante.

Si el demérito afectase al rendimien
to, será tenido en cuenta al realizar los 
escandallos de comprobación de la e la
boración correspondiente a esta partida, 
podiendo ser motivo, en t.a¡!es casos, de 
alteración justificada del cuadro de ren
dimientos mínimos fijados.

Igualm ente podrán pasar a dictamen de 
demérito las partidas que, a juicio de 
la Inspección de la Com isaría de R ecur
sos de Levante, no presenten las condi
ciones exigidas.

Precio al público
1 1 .  E l precio a que se venderá al pú

blico el arqoz blamco en toda España, será 
el sig u ien te :

Arroz blanco corriente... 2,80 Ptas: K g . 
Arroz blanco especial .... 4,50 » »

E l arroz que se facilite a los Ejércitos 
de T ierra, M ar y Aire lo será a 219,90 pe
setas quintal métrico el arroz blanco co
rriente sin envase, y al de 357,40 pesetas 
quintal métrico él arroz blanco especial, 
incluido el valor de los diez saquitos de 
a diez kilogram os o del envase de cien 
kilogram os,' situando la Cooperativa la 
mercancía sobre bordo vagón origen.

12 . Los precios de venta de los sub
productos de elaboración serán los si
guientes :

Ptas. Qm.
H arina de arroz .........................  250
M edianos de arroz ..................... 200
.Morret ........................1................... 125
Salivado ..............      100
Subproductos de limpia . . . . . . .  7o ‘

Los precios fijados para la harina se 
entenderán para la m ercancía situada só- .

bre bordo vagón origen, y para los me
dianos de arroz, morret, salvado^ y sub
productos de lim pia, a pie de fábrica ; to
dos ellos sin envases.

Precio de venta en consumo
13. Los precios a  que la Cooperativa 

Nacio-nal del Arroz deberá entregar la 
mercancía a detallista en cada uno de 
los almacenes cabecera de las zonas de 
abastecim ientos, serán :

De 262 pesetas quintal métrico para 
arroz corriente v 432 pesetas quintal mé
trico para arroz especial, en los de las 
provincias de :

'Alava, Baleares. Barcelona, Burgos, 
Cuenca, G uipúzcoa, León, Logroño, M ur
cia, P a len d a , Valencia, Válladolid, Viz- 
cay a y Zam ora.

De 25S pesetas quintal métrico pana 
arroz corriente y 428 pesetas para arroz 
especial, en los de las provincias d e :

Albacete.. Alicante. Cádiz, Coruña, G e
rona, JJu elva , Jaén , O rense, O viedo, 
Pontevedra, Santander. Sevilla , Soria , 
Tarragona, Teruel y Toledo.

De 255 pesetas quintal métrico para 
arroz corriente y 425 pesetas quintal mé
trico para arroz especial, en .los de las 
restantes provincias.

Los gastos de transportes de los cita
dos almacenes a tienda de detallista co
rrerán a cargo de este último.

V.—-DISTRIBUCION
14. Corresponde a la Dirección T éc

nica de Abastecimientos y Transportes or
denar las adjudicaciones de arroz blanco 
corriente y especial, harina de arroz, me
dianos, morret, salvado o cualquier otro 
subproducto o derivado producidos por la 
industria arrocera, v a la Com isaría de 
Recursos de la Zona 'de Levante inspec
cionar la ejecución de dichas órdenes, que 
la Cooperativa Nacional del Arroz ejecu
tará, así como de ila provisión del m e d ’ O 
de transporte a utilizar en los envíos, pro
puesta que form ulará dicha Cooperativa 
a la vista de disponibilidades de m ercan
cías adjudicadas.

L a  Cooperativa Nacional del Arroz d a
rá cuenta a la Com isaría de Recursos 
antes citada de los molinos, almacenes o 

'depósitos que hayan de proveer los cunos 
ordenados a la m ism a, para^ que ésta 
pueda inspeccionar 'la ejecución de la 
orden.

Los cupos con destino a racionamiento 
de la población civil serán situados por 
}P Cooperativa Nacional del Arroz en las 
distintas cabeceras de zona de cada una 
de las provincias y por las cantidades que 
los respectivos Delegados provinciales de 
Abastecimientos fijen para cada grupo. 
A estos efectos, las Delegaciones Provin
ciales com unicarán coin la m áxim a rapi
dez posible a la Com isaría de Recursos 
de la Zona ,de Levante las cantidades 
que d.e cada cupo han de enviarse a cada 
cabecera de zona, utilizando a este afecto 
el «Boletín de Provisión de cupos».

•Seguidamente la Cooperativa Nacional 
del Arroz podrá proceder a situar (la mer- 

• can d a en las cabeceras de zona, comu
nicando diariam ente a la Com isaría de 
Recursos de Levante las salidas de ori
gen con destinó a las cabeceras de zona 
(facturaciones, em barques o transportes 
por carretera). L a  Com isaría de R ecin- 
sos dará cuenta, a su vez, a  las Delega-
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dones Provinciales de Abastecimientos de 
estas salidas.

Tan pronto como* la m ercancía llegue 
a  su destino ia representación de la .C o
operativa Nacional! del Arroz en la cabe
cera de Zona dará cuenta a las D elega
ciones provinciales de Abastecimientos, 
poniéndola a su disposición, y las Dele
gaciones Provinciales, a su vez, darán 
cuenta a la Com isaría de Recursos de 
la recepción normal de los cupos o, en 
su caso, de cualquier incidencia que se 
produzca.

Parte de situación

Pv Periódicamente la Cooperativa Na» 
cionaí! de] Arroz remitirá a la Com isaría 
de Recursos de la Zona de Levante un 
parte que refleje la situación en que se 
encuentra el cumplimiento de las adju
dicaciones ordenadas a la m ism a, y a su 
vez dicha Com isaría de Recursos infor
m ará en la misma forma- a la Dirección 
Técnica de esta C om isaría General del 
estado de cumplimiento en que se en
cuentren los .cupos asignados.

Distribución del arroz para racionamiento

16. L a s  adjudicaciones otorgadas a los 
Gobernadores civiiles, Je fes provincial-es 
de Abastecimientos, serán distribuidas al 
público en toda ocasión por fracciones de 
125 gram os o múltiplos de ella en *1 anroz 
corriente y de 100 gram os en el arroz 
especial, y precisamente por medio do 
las cartillas de racionamiento.

El resto de las adjudicaciones será dis
tribuido por los beneficiarios de acuerdo 
con las instrucciones particulares que en 
cada caso se dispongan.

Pago de las mercancías

17. Eil pago de las m ercancías lo efec
tuarán los beneficiarios detallistas en el 
momento de hacerse cargo del raciona
miento en los alm acenes establecidos en 
las cabeceras de zona por la Cooperativa 
R acional del Arroz.

V I.—R E S E R V A S  

Modo de formalizarlas

a) De sem illas.
18. Los productores de aero2 cáscara 

podrán disponer con destino a la siem bra 
del próximo a ño de 120 kilogram os como 
m áxim o por hectárea a plantar dé dicho ’ 
producto, quedando obligados a entregar 
a  la Com isaría de Recursos de la Zona 
de llevante la parte que no utilicen ai 
fin indicado.

b) De sem illas seleccionadas.
19. Excepcionalm ente, la Federación 

Sindical de Agricultores Arroceros de E s
paña podrá adquirir directamente de los 
productores, previa autorización expresa 
de la Com isaría de Recursos de Levante, 
las cantidades de arroz cáscara necesa
rias para sum inistrar semilla selecciona
da a todos aquellos cultivadores que no 
se la hubiesen reservado.

c) D e consumo.
20. Queda autorizada la Com isaría de 

R ecufsos de la Zona de Levante para 
adjudicar a la Federación ' Sindical de 
Agricultores Arroceros de España y a  la 
‘Federación de Industriales Elaboradores 
de Arroz de España, en ilos plazos v T e 
chas que estim e oportunos, las cantida
des de arroz blanco corriente o especial

que sean necesarias pcxra sum inistrar a 
cada productor arrocero o industrial y fa 
m iliares que convivan con el titular, la 
cantidad de 36 ó 18 kilos por persona y 
año, según que la residencia habitual del 
titular sea dentro o fuera del término mu
nicipal donde radiquen las fincas o moli
nos arroceros. A estos efectos, ambas 
Federaciones form ularán ios correspon
diente^ pedidos a la Com isaría de R e
cursos de la Zona de Levante, basadas 
en el número de ¡agricultores o de indus
triales y fam iliares que han de ser bene
ficiarios de estas adjudicaciones, debiendo 
tomar las oportunas medidas para com
probar dichos datos.

E sta s  adjudicaciones se considerarán 
como com plem entarias de las que les 
correspondan por las cartillas de racio
nam iento, V serán servidas por,la Coope
rativa Nacional del Arroz.

L a s  reservas de consum o a que se re
fiere el párrafo anterior se concederán 
precisam ente en arroz especial, a todos 
aquellos agricultores que havan cu ltiva
do en sus fincas 0 parte de ellas, alguna 
de las variedades consideradas como es
peciales, y si la cantidad recolectada no 
b astase p ara cubrir dicha reserva, se 
Completará ésta con arroz corriente.

L a s  reservas de consum o serán^ faci- 
licitadas a los productores al precio se
ñalado en ©1 artículo n  para el arroz 
que se sum inistre a los E jércitos de T ie 
rra , Mar y Aire.

<f) Adjudicaciones especiales a los 
agricu ltores.

2 1 . L a  C om isaría de R ecursos de L e
vante, elevará propuesta oportunam ente 
a esta C om isaría General de las canti
dades de arroz blanco necesarias ipara la 
alim entación de los obreros agricultores 
de arroz en las épocas de plantada y 
siega, o para el personal que, por in
tervenir directam ente en las operaciones 
del arroz, sea acreedor a estos cupos es
peciales..

e) Piensos. Adjudicaciones en orden 
a las declaraciones de cosecha.

22. Se autoriza a la C om isaría de 
R ecursos de Levan te  para adjudicar a 
la  Federación Sindical ele Agricultores 
Arroceros de España y a la Federación 
de Industriales E laboradores de Arroz 
de E sp a ñ a , en los plazos y fechas que 
estim e oportunos, la cantidad de pien
sos (tmorret y salvado) necesarios para 
sum inistrar, respectivam ente, a cada 
agricultor ó industrial arrocero un cupo 
de esta m ercancía ''proporcionada a su 
declaración de cosecha o a la 'ápacioad 
de elaboración de su industria, de acuer
do con las siguientes e sc a la s :

i . °  Para agricu ltores:

Zona de Valencia, con Pego y Castellón

' K g s .

i.°  De 1 a 2.000 a ... 100
2.0 De 2.001 a 5.000 a ... 200
3 .0 De 5.001 a 10.000 a ... 300
4.0 D e 10.001 a 20.000 a ... 400
5.0 De 20.001 a 40.000 a - .  500
6.° De 40.00! en adelante a 1.000

Zona del Ebro, con País y Prat 
de Llobregat

K gs.

' i .°  D e 1 a 2.000 a ... 200
2.0 De 2.001 a 5.000 a ... 400

t

KgS;

3 .0 De 5.001 a 10.000 a ... 600
4.0 De io .o o j a 20,000 a . . .  800
5.0 De 20.001 a 40.000 a ... 1.000

. 6.° De 40.001 en adelante a 2.000

Zona de Albacete, Murcia y Sevílla-Cádiz

Se entregará hasta cifra que no e x c e -" 
da la totalidad de las existencias produ
cidas en ' dichas zonas a los agricultores 
arroceros de las m ism as, conform é al 
pedido de necesidades que los respecti
vos Sindicatos cursaran, por intermedio 
de la Fed» ración Sindical de Agriculto
res Arroceros de España, antes del 30 
de septiembre, con informe acreditativo 
d rt que poseen suficiente ganado para 
consum irlo.

2.0 Para industriales.
A razón de 1.200 kilogramos de pien

sos por aparato (descascaradora o blan- . 
queadora) que constituya su industria.

A lo» obreros de la industria activa les 
corresponderá un kilogramo de pienso 
por jornada efectiva de trabajo durante 
el tiempo que presten sus servicios en el 
molino. 1

L a  proporción en que el morret y el- 
salvado entrarán en estos cupos será, en 

v lo posible, la-de 2 a 7, respectivamente.

Justificación de estos cupos

23. Habiendo de destinarse las adju
dicaciones de piensos a la alimentación 
del ganado de propiedad o en alquiler 
que utilicen los 'beneficiarios para las ope
raciones del cultivo, transporte, etc., del 
arroz, quedará píenamemte justificada la 
tenencia del' ganado en cantidad sufi
ciente para absorber el cupo correspon
diente Queda, por tanto, prohibido de
dicar a la venta, total o parcialmente, es
tas adjudicaciones de piensos.

Distribución de ios cupos 

24. La Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros de España y la F e
deración de industriales. Elaboradores de 
Arroz de España, de acuerdo co.i las ins
trucciones que a estos fines dicte la Co
m isaría de Recursos de Levante, reali
zarán la venta de las adjudicaciones re
cibidas entre los agricultores e industria
les, respectivamente, cargando sobre el 
precio a pie de molino únicamente los 
gastos estrictos que ocasione la distribu
ción hasta los beneficiarios y cinco pese
ta por cada cien kilogramos en copcepto 
de gastos generales de administración.

v n . —C IRCULAOION Y  T R A N SPO R T E

25. La circulación de la cosecha des
de Jos campos a la era o trilladora se 
realizará de acuerdo con las instruccio
nes que a este efecto dicte la Com isaría 
de Recursos de la Zona de Levante, y  la 
del arroz cáscara, desde la era o granero 
a mollino o almacén, con el ((conduce» 
que determine dicha Com isaría.

Guia única para la circulación de los 
productos

26. Para la circulación del arroz blan
co, medianos, harina, piensos y subpro
ductos de limpia, se requiere que la m er
cancía vava acompañada de la guía úni
camente prevenida en la C ircular 437 y

*•
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disposiciones complementarias, la cual se
rá expedida por la Comisaría de Recur 
so-, de Levante.

27. La Cooperativa Nacional del Arroz 
dará cuenta a dicha Comisaría de Recur
sos del movimiento diario de vagones uti
lizados para la remesa de los cupos ad
judicados, ajustando dicho parte al mo 
délo anexo a la Circular nurmn* 438 de 
esta C om isar^  General También dará 
cuenta semanarmente de los embarques 
realizados, con c a r g o 'a  los cupos que se 
le ordene suministrar.

V III.—DE LA OFICINA DELEGADA  
INTERVENTO RA

Su organización y funciones
28. Para ejecución v desarrollo de 

cuanto en es'ta Circular se dispone, fun
cionará en Valencia una oficina Delegada 
Interventora del Arroz, cuya misión, or* 
ganización. atribuciones y fumesonamien- 
to responderá a ¿as disposiciones que a 
este' fin dicte la Comisaría de R^iur^os 
de Levante v de la cual formará nart* in 
tegrante, pudiendo establecer subdelega- 
ciones de zona en Tort«»sa. A'lbacete v Se
villa. como capitalidades de «núcleos de 
zona arrocera densa.

29. El Comisario de Recursos de Le
vante formulará ante esta Comisaría Ge 
neral el provecto de organización v T 
presupuesto de dicha oficina delegada, v. 
una vez aprobado el citado presumíoste.

tnombrará con carácter interino el per
sonal necesario para el desempeño de la 
misión encomendada a la misma

IX .—DISPO SICIONES G EN ER A LES  

Inspección de servicios
30. L a  Comisaría de Recursos de Le

vante, por medio de los servicio* de ins
pección de su oficina delegada, ejercerá 
la vigPancia en Sindicatos, almacenes 
molinos, etc., al objeto de obtener a 
m ás perfecta recogida v elaboración de’ 
arroz, v la Cooperativa Nacional cid 
Arroz -facilitará, por su parte, c u a n t a  
«datos, estadísticas, etc., le interese sobre 
recogida del arroz cáscara, a l m a r c a  
miento, elaboración y existencias de mer
cancías. Infracciones

3 1 .  L a s  infracciones a lo dispuesto en 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
Industria y Comercio v Agrir iPtu-a de 
30 de agosto próximo pasado, y a lo 
previsto en la presente C ircular v dis
posiciones complementarias que la 
Comisaría  de Recursos de Levante se
rán sancionadas pon arreglo a la 'Lev de 
T a s a s  de 30 de septiembre de 1940 v a 
te Circular núfnero 467 de esta C om isa
ría General, según la natura¡eza de 
aquéllas. Decomisos

32. Toda partida de arroz -Aseara que 
se intervenga será depositada, f .  prisa* 
■mente, en los locales de ’os moliros o 
Sindicatos arroceros, a dismosición d '  la 
Fiscalía de T a s a s :  esto no obTánte la 
Cooperativa Nacional del Arroz r<nlrá 
utilizar inmediatamente dichas partidas 
y  abonará su importe en la f. rm a que 
se acordó al resolver el expeoiente de su 
razón.Toda partida de arroz blanco, de ha
rina de arroz o de piensos que se inter
venga será depositada en las D e’egac'o* 
nes de Abastecimientos, a resultas del 
correspondiente expediente.

Derogación de preceptos
33. Queda anulada a Circular núme

ro 55 .,  de esta Com isaria General v las 
demás dLposi 'iones que se .>po"gar a 
la pn-sente.

Madrid ^o de septiembre ie «946.- 
El Comisario general. Rufin Bel»»-án

Para ^uperior^ conocimiento • Fxc  lenti 
simos señures Ministros di Industria 
V Comercb v Agricultura.

Para conocimiento : limo. Sr Fisi al S u 
perior de Pasas.

Para conocimiento v cump imi- nto: Ilus- 
tn'sim.r' *eñnr ( 'o nu V ’rio de Recursos 
de la Zona de Levante.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

D ire c c ió n  G e n e ra l de Enseñanza  
M e d ia

Reconociendo por el curso 1946-47 el Colegio 
de Enseñanza Media «Santa 

B á rbara», establ e c i d o  e n  T r u b i a  
(Oviedo).

Exciriu. br. : Visto el expediente ins- 
tru d<> a petición dei señor Coronal J e 
fe ge la 'Fábrica d* Arma- de 1 rubia
(Oviedo) para el reconocimiento legal 
de un Colegio ue ¡Enseñanza Media qm 
fun» iona en ella con el nombre de San 
ta Bárbara, a tenor de lo preceptuado
en la liase XV de la vig' nte 'Ley de E n 
seña, nza Media, de 20 de sopl 'eni^r  ̂ de
1938 ¡

Considerando que se han cumplido en 
el exp diento las disposiciones reglamen. 
tarla» que cita ,a Ord^n de 7 de d i
ciembre d e 193<v y la> de la Circulai 
de 2o de septiembre de» 1944,

Esta Dirección G -neral ha resuelto 
autorizar el funcionamiento del Colegio 
dt Enseñanza Media '(Santa Bárbara», 
de Prubia (Oviedo) como legalmente re. 
conocido y por el cur>o 194ÍV47, debién
dose ajustar en lo sucesivo a las dis
posiciones oe carácter general que so
bre los Centros que se hallen en su si
tuación dict6 el Ministerio.

L a  autorización anterior se refiere a 
una Sección única masculina, para cu
ya dirección debe proponer el Colegio 
un Licenciado en Filosofía y Letras   
en Cioncias, a cuya propuesta acompa
ñará un certificado del Cob gio de Doc
tores y Licenciados que acredite no ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de 
cargos directivos.

Al finalizar el curso académico debe 
remitir, conforma a las disposiciones 
vigentes, la Memoria anual en que se 
indiquer las mejoras y variaciones in
troducidas en el régimen del Colegio 

L o  digo a V. E. para su conocimien
to v demás afectos

Dios guarde a V »E. muchos años. 
Madrid, i0 de septiembre de 1946.— 

El Director general, 'Luis Ortiz.

Excmo Sr. Rector de la Universidad de 
Oviedo.

Dirección G eneral de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la recepción provisional y la 
liquidación final de las obras  con des
tino a Escuelas unitarias en Riera  
(T arragona).

 limo. Sr. : Vista el acta de la recepción provisional y ]a liquidación final de

las obras con destino a Escuelas unita
rias en Riera Tarrago» a) .

Resultando que por Orden ministerial 
d<- 23 de a b r i l  de- 1935 lué adjudicada de
finitivamente ia ejecución de 'as r« teri- 
das obras a  doña loseta Pié F m e r  en 
la cantidad liquida de 45 222.62 
que resulta, una v'ez ,je< luc id-  la de 
¿. *90. 27  a q u e  asciend» ia baja de 1 0 , 6 5  
por 100 hecha en su pr p»»ición d< la de 
50612,89 pe>etas, que importa rl presu
puesto que sirvió de base para la su* 
basta :

Resultando que la obra proyectada im
porta 45.222,62 pesetas y la - jerutada 
45.089.73. existe una .navur obra de 
767,11  pesetas;

Resulta» do que la adjudicación defini
tiva es el de 45.222,62 peseta*. v los ho
norarios de dirección >on el 3.25 poi 10O 
de dicha cantidad, . 430,36 hacrn el im
porte total de las ;bras 46 652.98 pe
setas ;

Resultando que el Ayuntamiento > on- 
tribuy* con el 15 poi 100 de da ha can
tidad (46.652,98), 6.907,95 pesetas, y el 
Estado con el 85 por 100 39.655.03 f>e-
setas, que en total hacen ias nenciona- 
da* 46.652.98;

Resultando que el Avu« tanvemto in
gresó pai a la construcción de la- citadas 
Escuelas» la cantidrui de 13 218. *5 pe*e. 
tas, y que por Orden dt 20 d» abri' de 
•935 fué devuelta a dicho Mu: icipio la 
cantidad de 6.243,26 pesetas quedan 
6.1)75,09 pesetas, que rs la carmdad con 
la que cn tr ib u v ó  el Municipio 

■Resultando que lo aportad» pee el Mu
nicipio fué la citada ‘amtidad de 6 975.09, 
y lo que le correspu» de aportai son pe
setas 6.997,95 pesetas, queda la cantidad 
de 22,86 pesetas en menos, que queda 
saldada con el ingreso que hace el Mu
nicipio de Riera, 'con fe» ha 15 de mayo 
de 1946, de 22.86 pesetas, número de en
trada 26 y 16.988 de registro;

Resultando que el contratista percibió 
a buena cuenta, pot certificaciones de 
obra realizada con cargi ál Estado,^ 
38.247, y con cargo a la aport »ción del 
Municipio 6.761,24, haciendo un total de 
45.008,24 pesetas, y correspi»’ diéndole 
percibir 45.989,73, queda un ^aldo de 
<>81,51 pesetas a su favor j

Resultando que los honorarios de di
rección importan 1.430,36 peseras, y lo 
percibido por el Arquitecto son 1.209,73, 
queda un saldo a su favor de 220,63 ;

Resultando que tanto la Sección de 
Contabilidad como ia Junta Facultativa 
de Construcciones Civile* informa favo
rablemente la presente liquidación ;

«Resultando que ^gún certificado del 
Registro 'Civil, Juzgado número 9 de 
Barcelona, se hace constar que doña Jo
sefa Pie Ferrer, ca?>ada con dor Maria
no Fiestas Subías lalb-ció en e 1 Hospi
tal ^de San Pablo el día 10 de agosto 
de 1940;

Resultando que vegúin copia del testa
mento, hecho ante el Notario' d<* Barce
lona don Tomás Forns C end ra , doña 
Josefa Pie Ferrer, casada con don Ma
riano Fiestas Subías, de cuyo matrimo
nio único existen tres hijos, llamados Ma
riano, María J " s é  v Enrique Fiestas Pie, 
a los que lega lo que le corresponda por 
su legítima er sus bienes, y en sus res- 
tamtes bienes, derechos, crédito^ y accio
nes presantes y futuras, instituye herede
ro universal a su espeso, don Mariano 
Fiestas Subías, en pleno dominio a sus 
libres voluntades ;
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Considerando que tamto en el acta 
como en la liquidación se han cumplido 
todos los trámites exigidos por las dis
posiciones vigentes;

Considerando qur, el artículo 6o de las 
Instrucciones de Contabilidad de este De
partamento, aprobadas por Real Decreto 
de 7 de marzo de 1919, establece que sin 
la previa aprobación de presupuesto no 
podrá autorizar pago alguno para ejecu
tar obra ni abonar las realizadas, así 
como ningún exceso de gastos sobre el 
crédito presupueste, aprobado podrá acre
ditarse, ni abonar en cuenta, sin la for
mación v aprobación del correspondiente 
presupuesto adicional ;

Considerando que para el pago de los 
saldos deducidos existe crédito en el ca
pítulo 4.0, artículo i . 1 , grupo 1. . concep
to 2.0 del vigente presupuesto de este Mi
nisterio ;

Considerando que si bien en el expe
diente queda demostrado que doi Ma
riano Fiestas Subías es el heredero uni
versal de la contratista doña Josefa Pie 
Ferrer, no han sido abonados los dere
chos reales correspondientes ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
27 del pasado mes de junio, y que en 
primero de julio de 1946 ha informado 
favorablemente el Delegado de la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en este Departamento, por lo que 
se ha dado cumplimiento a las Ordenes 
ministeriales de i0 de (enero y 26 de 
febrero de 1941,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo infoirr~do por La Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de la 
recepción (provisional y la liquidación 
final de Las obras de referencia, esta 
última por el importe líquido de pesetas 
46.652,98, y disponer:

i-° Que se reconozca a don Maria
no Fiestas Subías, como heredero de 
la contratista doña Josefa Pie Ferrer, 
el dereciho a percibir la cantidad de 
981,51 pesetas, que 1 tegran el saldo 
a su favor, una vez abonados los dere
chos reales correspondientes, en la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

2.0 Que igualmente se le reconozca 
el derecho ai arquitecto don Francisco 
Monravá Soler a percibir la cantidad 
de 220,63 pesetas por sus honorarios 
de dirección de las obras de que se 
trata, sin perjuicio de los descuentos 
a que haya Üugar, de lia siguiente for
m a: la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Tarragona (sucursal de Ja 
C aja  General de Depósitos) entregará 
ai señor Monravá Soler, Arquitecto es
colar, la  cantidad de 22,86 pesetas, 
importe del resguardo de fecha 15 de 
mayo de 1946, según número 26 de 
entrada y 16.988 de registro, y all librar 
en firme por el Estado 197,77 pesetas, 
que en totail hacen las mencionadas 
220,63.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. 1. para su conocimiento y  demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de julio de 1946—-El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
limo. Sr. Ordenador central <je pagos

civiles del lEstado.

Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista de las obras de construcción 
de las Escuelas de Canalejas de Pe
ñafiel (Valladolid).
limo. S r . : Vista la instancia de don 

Pedro Alcalá Prieto, contratista de las 
obras de construcción de las Escuelas 
unitarias en Canalejas de Peñafiel (Va
lladolid), en petición de que le sea de
vuelta la fianza constituida en la Caja 
General de Depósitos para garantizar 
la ejecución de este servicio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 26 de febrero de 1936 se adjudicó de
finitivamente la ejecución de las obras 
al mejor postor, don Pedro Alcalá Prieto, 
en la cantidad de 58.430,79 pesetas, lí
quido que resulta una vez deducida la 
de 8.971,20 a que asciende la baja del 
13 ,3 1 por 100 hecha en su proposición 
de la de 67.401,99 pesetas, que importa 
el presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para la subasta;

Resultando que para que le sirviese 
de garantía y de su propiedad, don Pe
dro Alcalá Prieto depositó en la Caja 
General de Depósitos tres títulos de Deu
da amortizable, al 3 por 100, importan
tes 6.000 pesetas nominales, según res
guardo numero 324.494 de entrada, y 
143.893 de registro, para la construcción 
de las citadas Escuelas unitarias;

Resultando que en la certificación ex. 
pedida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Canalejas de Peñafiel 
(Valladolid) se hace constar que no 
existe ninguna reclamación contra el ex
presado contratista en relación con las 
mencionadas obras ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de abril de 1946 fueron aprobadas 
el acta de la recepción y la liquidación 
final de las obras de referencia ;

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras de
pendientes de este Departamento, apro
bado por Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata su compromiso con el Estado, 
éste debe acordar la devolución de la 
fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las obras, previo pago del 
impuesto de derechos reales, de confor
midad con lo preceptuado en el Regla
mento de dicho tributo ;

Considerando que por Orden ministe
rial de 9 de enero de 1945 fué rescindida 
la contrata,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar le sea devuelta la 
fianza constituida para garantizar la eje
cución de las referidas obras, por lo que 
al Ordenación Central de Hacienda en
tregará a don Pedro Alcalá Prieto, con
tratista de las obras de construcción de 
las Escuelas unitarias en Canalejas de 
Peñafiel (Valladolid), los valore* consti
tutivos de aquélla, según resguardo se
ñalado con los números 324.494 de en
trada v 143-839 de registro una vez que 
hayan sido satisfechos los derechos rea
les correspondientes.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de julio de 1946.—El Di
rector general, Romualdo de Toledo.
limo. Sr. Delegado central de Hacienda.

Autorizando el abono de honorarios al
Notario don Pascual Local Fuentes.
limo. Sr. : Vista la minuta del Nota

rio don Pascual Lacal Fuentes, del Co
legio Notarial de Madrid, por derechos 
devengados, suplidos y gastos a cargo 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, en acta de subasta negativa 
de obras de construcción de nueva plan
ta para las Escuelas de Villar del Hu
mo (Cuenca), Peñalba de San Esteban 
(Soria) y Preixsana (Lérida) ;

(Resultando qut a la mencionada^ su
basta, del día 8 de junio del corriente 
año, asistió para autorizarla el Notario 
don Pascual 'Lacal Fuentes;

Resultando que por no haber concu
rrido lieitadores a la citada subasta, el 
señor Lacal 'Fuentes no ha podido per
cibir sus derechos devengados, por lo 
cual, con fecha 21 del mencionado mes 
de junio, presenta su minuta, que im
porta la cantidad de setenta y dos pese
tas ochenta céntimos;

Resultando que en el presupuesto de 
etste Departamento ministerial, capítu
lo segundo, artículo tercero, grupo pri
mero, concepto segundo, subconcepto 
segundo, figura cantidad para el pago 
de gastos notariales;

Considerando que el Notario don Pas
cual Lacal Fuentes, con fecha 21 de ju
nio del corriente año, presenta su minu
ta por valor de 72,8o pesetas por dere
chos devengados, suplidos y gastos a 
cargo de la Dirección General <ie Ense
ñanza Primaria, en acta de subasta ne
gativa de obras de nueva planta para 
las Escuelas de Peñalba de San Este
ban (Soria), Villar del Humo (Cuenca) 
y Preixsana (Lérida), que deben ser 
abonados con cargo a los créditos pro
puestos para estas atenciones, ya quo 
la ausencia de lieitadores en la subas
ta señalada impide que los gastos nota
riales sean satisfechos por los adjudi
catarios de los servicios, que en este 
caso concreto no existen;

Considerando que en el presupuesto 
del actual ejercicio económico figura can
tidad para el pago de estos gastos, ha
biendo sido sometido este expediente a 
la fiscalización del Delegado de la in
tervención General de la Administra
ción del Estado y tomada razón del gas
to por la Sección de Contabilidad, con 
cargo al capítulo segundo, artículo ter
cero, grupo primero, concepto segundo, 
subconcepto s-egundo, del vigente presu
puesto,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar le sea abonada al Notario don Pas
cual 'Lacal Fuentes la minuta de hono
rarios y suplidos ©n un acta de subas
ta negativa celebrada en la Dirección 
General de Enseñanza Primaria en 8 de 
junio del corriente año, por la canti
dad de 72,80 pesetas.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1946.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos
Civiles del Estado. Ministerio de Ha
cienda.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando al Ayuntam iento de Son para
ocupar una parcela en el puerto de
Son, para establecer en ella un m ercado .

Visto o! expediente incoado por la Je 
fatura de O bras Públicas de La . Coruña, 
a  instancia del Ayuntamiento de Son, 
a  fin de obtener la autorización necesa
r ia  para ocupar una parcela en la zona 
m arítim o-terrestre del Puerto de Son, 
destiinada a  construir un mercado de 
abastos ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley do Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a  lo estable
cido en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglam ento para su ejecu
ción ;

Resultando que la  petición ha sido so
m etida a información pública, sin que se 
h aya presentado reclamación en contra, 
y  la información oficial ha sido favorable 
a l otorgamiento de la  concesión :

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es,

■ su jeta al pago de un canon,
E ste  M inisterio, de acuerdo con la Di

rección General de Puertos y Señales M a
rítimas,' ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes :

i . a Se  autoriza al Ayuntam iento de 
Son para ocupar úna parcela de 680 me
tros cuadrados d^ zona marítim o-terres- 
tre en puerto del Son, contigua al muelle 
viejo de dicho puerto v a la avenida de 
C alvo  Sotelo, para establecer en ella un 
mercado.

. 2.a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto aprobado, suscrito en L a  
Coruña a 2 de octubre de 1944, por el 
Ingeniero de Cam inos, C anales y Puer
tos don Rodolfo Lam a Prada, en lo que 
no resulte modificado por las cláusulas 
de la presente concesión o por las varia- • 
dones que puedan ser introducidas en el 
replanteo, o las de himple detalle que no 
afecten a la esencia del mismo, que sean 
aprobadas por la Je fatu ra  de Obras Pú
blicas de la  provincia, de acuerdo con la 
Dirección Facultativa del Grupo de 
Puertos de Noya, quedando obligado el 
concesionario a  conservar ías obras én 
buen estado y sin que puedan ser desti

nadas a fines mi usos distintos a  aquellos 
para los que es otorgada la concesión.

3>  Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo él derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4 .a El concesionario abonará en la 
C a ja  del Grupo de Puertos de' Nova, y 
con destino a la Com isión Adm inistrativa 
de Puertos a cargo directo del Estado, el

- canon ¿e cincuenta céntimos por metro 
cuadrado de superficie ocupada y añ,o. 
Este canom será revisable y, por tanto, 
variable, por acuerdo de la Adm inistra
ción. Asim ism o quedará obligado al pago 
de los arbitrios e impuestos establecidos 
o que se establezcan para el puerto del 
Son.

5 .a E l concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la  fecha de la con
cesión, y, en todo caso, antes de! replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe de 
las obras la fianza depositada y reintegra, 
rá esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en el artículo’ 84 de la vigente L ey  
del Tim bre.

6.a L as obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de O bras Públicas de la pro
vincia, con intervención - de la Dirección 
Facultativa del Grupo de Puertos de 
Noya, levantándose acta que será some
tida a la aprobación de la Superioridad. 
E l . concesionario queda obligado a soli
citar de la Je fatu ra  de O bras Públicas 
la práctica del replanteo y a consignar el 
importe de su presupuesto en tiempo y 
form a que pueda verificarse éste antes 
de term inar el plazo fijado para comen
zar las obras.

7 .a L a s  obras comenzarán en el plazo 
de seis m eses y term inarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a  partir de 
la fecha de esta concesión..

8 .a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Je fatu ra  de O bras Públicas de la provin
cia, solicitando al mismo tiempo su reco
nocimiento final, que se verificará con in
tervención de la Dirección Facultativa del

• Grupo de Puertos de Noya, extendiéndose 
acta de su resultado, que *será sometida 
a  la aprobación de ia Superioridad.

9.a L as  obras quedarán baje la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas de la provincia y de la 
Dirección Facultativa del G rupo de 
Puertos de Noya.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el re 
conocimiento final de las obras, serán 
de cuenta del concesionario.

1 1 .  Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego, y .sin m ás trám ites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

12 . E l concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio fam iliar, subsidio de vejez, se
guro de enferm edad y cuantas de carác
ter social que hoy rig^n o se dicte*! en 
lo sucesivo, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de protección a la industria nacional y 
a lo que afecte a esta concesión del R e
glam ento de Costas y Fronteras, y, por 
último, a respetar las servidum bres de 
vigilancia, litoral y salvam ento.

13. L a  falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi- 
ciones anteriores, sorá causa de caducidad 
de la concesión,' y, llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo determinado 
ean las disposiciones, vigentes sobre la m a
teria.

Lo que de orden comunicada * por el 
señor Ministro, digo a V . S. para su co
nocimiento, el del Ayuntamiento de E l 
Son y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 26 de septiembre de 1946.— El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de
L a  C oruña.

CONSEJO DE ESTADO 
Secretaría General

Rectificación al Escalafón del Cuerpo de 
Letrados publicado en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía  20 
de junio  del corriente año.

L a  Com isión perm anente del C onsejo 
de Estado, vista la reclam ación . form u
lada por el Secretario  general, en situ a
ción de excedencia forzosa, excelentísi
mo señor don Alberto M artín A rtajo , 
solicitando se le abone el tiempo que 
permam-rca en dicha situación, com o 
si desem peñara el servicio en activo y 
teniendo en chenta lo dispuesto en los 
D ecretos de 25 de enero de 1941 y 27 
de julio de 1945, ha acordado adm itir 
dicíha reclam ación y rectificar los da
tos del E sca la fó n  en la  sigu iente for
m a :

SECRETARIO  GENERAL

TIEMPO EN ACTIVO

SITUACION ADM INISTRATIVACategoría Cuerpo Admón.

A. M. D. A. M. D. k. M. D.

E xcmo. Sr. D. Alberto Martín Artajo. 6 3 21 16 2 24 16 2 24 Excedente forzoso con reserva de plaza. Orden 37-7-45

Madrid, 25 de septiembre de 1945.— El Secretario general, Mariano jde Azcoiti.


